
200 MILÉSIMAS.
AÑO CCV.—NÚM. 290. MIÉRCOLES 17 DE OCTUBRE DE 1866. ________ _________________________________________________ _________

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL SECRETO.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que se halla va
cante por fallecimiento de D. José R odrkuez 
Solér, °

Vengo en nom brar al Mariscal de Campo 
D. Francisco de la Rocha y Dugí.

Dado en Palacio ú diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M AHIÁ ÍÍARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Instrucción pública .— Universidades.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real decre
to de 9 del actual dando nueva organización á los es
tudios de la Facultad de Filosofía y Letras, y con el 
fin de evitar dudas sobre la inteligencia y aplicación 
de algunas de sus disposiciones, la R eina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien dictar las reglas siguientes:

4 .a Los alum nos que hayan estudiado las asigna
turas que se exigian según el programa de la Facul
tad para aspirar ai grado de Bachiller, hayan recibi
do este ó están en aptitud de recibirlo, podrán pro- , 
seguir y terminar su carrera de Filosofía y Letras si
m ultáneam ente con la de Derecho y Teología.

2.a Los matriculados en el primer año que sim ul
taneen asignaturas de otra Facultad podrán conti
nuar, si así lo desean, en la de Filosofía y  Letras; en 
«otro caso pasarán aviso á la Secretaría general antes 
del 30 del actual manifestando que se retiran de la 
m atricula; abonándoseles la cantidad que hubieren  
satisfecho por el primer plazo de la mism a.

3 .a Los que estén matriculados en segundo año, 
y  con las ‘asignaturas que cursan com pleten , una 
vez probadas, las que por la anterior legislación so 
exigian para aspirar al grado de Bachiller, podrán 
recibirlo; debiendo en caso contrario sujetarse en 
sus estudios posteriores al Real decreto de 9 del mes 
actual.

El Rector o y e n d o  al Decano de la Facultad , re
solverá los casos particulares; consultando tan solo 
aquellos que por su gravedad lo m erecieren ó que 
tengan carácter de regla general.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 4 5 de Octubre ele 4866.

ORO VIO.
Sr, Rector de la Universidad de.....

Segunda enseñanza.

En vista de la consulta elevada por los Directo
res de los Institutos de esta corte sobre el modo de 
llevar á debido efecto lo establecido en el Real d e 
creto de 9 del corriente, la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado dictar Jas disposiciones sigu ien tes:

4 .a Los alum nos matriculados para el presente 
curso en las asignaturas del prim er año de latía y 
castellano, principios de aritmética y doctrina cris
tiana é historia sagrada, estudiarán únicam ente el 
prim er curso de gramática castellana y latina.

2.a Los matriculados en segundo año de latín y 
castellano, geografía y principios de geometría estu 
diarán el segundo curso de gramática castellana y 
latina.

3.a Los matriculados para prim er curso de latín 
y griego, aritmética y álgebra é historia general es
tudiarán retórica y poética con ejercicios de traduc
ción, análisis y composición latinas.

i . 1 Los que estén m atriculados en segundo curso 
de griego , geometría y trigonometría y retórica y 
poética, cursarán psicología y retórica y poética.

5.a Los que estuvieren matriculados para física y 
quím ica, historia natural y psicología, lógica y filo
sofía moral, estudiarán psicología, lógica, física, quí
mica ó historia de España.

6.a Los que por falla de asistencia ó reprobación  
en los exám enes hayan perdido el primero ó segun
do año de latiii; se matricularán respectivamente en  
el primero ó segundo de gramática castellana y la 
tina.

Los que hayan perdido el primer año de griego 
se matricularán en retórica y poética.

Los que hubieren perdido geografía ó historia ge
neral se matricularán en geografía é historia general 
si pertenecieren ya al segundo período.

Los que ganando el primer año de griego hubie
ren perdido el primero de matem áticas, se m atricu
larán en retórica y poética, psicología y aritmética, 
álgebra y principios de geometría.

Los que habiendo perdido retórica y poética ha
yan probado (por lo ménos) el primero de matemá
ticas, se matricularán en las asignaturas expresadas 
en la disposición 4.a

Los que hayan perdido psicología, lógica y filoso
fía moral, teniendo p ro b a d a s todas las demás asig
naturas , estudiarán psicología, lógica é historia de 
España.

Los que en igual caso hayan perdido las asigna
turas de física y qniínica repetirán esta , y cursarán 
además historia de España y perfección del iatin y 
principios generales de literatura.

Y los que habiendo probado todas las demás 
asignaturas hayan perdido la historia natural, se 
matricularán en esta asignatura; en historia de E s
paña y perfección del latín y principios generales 
de literatura.

7 .a Para facilitar á los alumnos el estudio de la 
lengua francesa continuarán en los Institutos como 
enseñanza libre las cátedras que están establecidas, 
y los alumnos que quieran concurrir á ellas habrán 
de hacer su inscripción corno los de latín. Esta ins
cripción será gratuita para los alum nosqueestén ma
triculados en otras asignaturas; pero los que la es
tudien sola abonarán los 4 escudos que el actual 
reglamento exige á los que se matriculan en una 
asignatura suelta.

8.a Los seminaristas que conforme al Real decre
to de 4 0 de Setiembre último y á la Real orden dé 6 
del actual incorporen ó hayan incorporado sus estu
dios en los Institutos faltándoles asignaturas que cu r
sar, se acomodarán en todo á lo determinado en e s 
tas instrucciones para los alum nos de los Institutos.

Los que habiendo estudiado en los Seminarios los 
años correspondientes no h ubiesen qursado el grie
go, lo incorporarán sufriendo en el Instituto exám en  
de los dos cursos de esta asignatura.

Se proroga hasta 34 del actual el plazo para for
malizar su incorporación y matrícula á estos alumnos.

9.a Los Profesores que hayan de dar la enseñanza 
privada del latín, y de la retórica y poética presen
tarán al Director del Instituto en que sus alumnos 
deban hacer la inscripción el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras, el de Preceptor de lati
nidad ó el de Regente en aquellas asignaturas; únicos 
que habilitan para esta enseñanza; además de los de 
Doctor y Licenciado en Teología en caso necesario, á 
juicio del Rector: con dichos títulos presentarán certi
ficaciones del Párroco y Alcalde con que justifiquen  
su intachable conducta; acompañadas de una com u
nicación en que expresen la población y local en que 
van á establecer la enseñanza para q u e , si no fuese 
en la capital donde está el Instituto, el Director se 
dirija al Alcalde respectivo para hacer constar ofi
cialmente que el Profesor está habilitado para dar la 
enseñanza.

En las capitales donde haya dos Institutos se pre
sentarán los documentos ai Rector del distrito, quien  
designará el Instituto en que se ha de hacer la in s
cripción, observando para ello el mismo orden que 
se guarda para los Colegios privados.

4 0. Los Colegios de segunda clase hoy estableci
dos podrán dar la enseñanza de los tres años del 
prim er período, y además la del primer año del se 
gundo período.

4 1. Para llevar á efecto las disposiciones conte
nidas en esta Real ord en , las Secretarías de los Ins
titutos abrirán nuevos registros de matrícula para el 
presente curso, en los cuales inscribirán á los alum 
nos en las asignaturas que en virtud de estas in s
trucciones les corresponda cu rsa r , procurando que 
esta operación quede terminada á la mayor b reve
dad con el objeto de que en ningún Instituto dejen 
de abrirse las clases ya reorganizadas, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto citado y en estas dispo
siciones, para el dia 3 de Noviembre próximo si no 
pudiera efectuarse ántes.

Los Directores de los Institutos darán cuenta al 
Rector del distrito del dia en que ha quedado hecha 
la reorganización.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 4 866.

ORGVSO.

Sr. Rector de la Universidad de.....

R E C T IF IC A C IO N .

A l fin del a r t .  16 del R e a l  d e c re to  de 9 del  c o r r i e n 
t e ,  in s e r to  en  la G a c e t a  del 11, debe  a ñ a d i r s e  la con
f e r enc i a , qu e  se om it ió  p o r  e r r o r  de copia.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L D ECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II  , p o r  la  g r a c ia  de Dios y la C o n s t i tu 
c ión de l a  M o n a rq u ía  e s p a ñ o l a ,  R e i na  de las E sp a ñ a s ;  
Al G o b e r n a d o r  y Consejo  p rev i  acial de I lu e lv a ,  y á 
c u a l e s q u i e r a  o tra s  A u to r id a d e s  y p e r so n a s  á q u ie n e s  toca  
s u  o b se rv a n c ia  y c u m p l im ie n to  , s a b e d :  qu e  lie v en id o  
en  d e c r e t a r  lo s ig u ie n te  :

« E n  el p le i to  que  en el C onsejo  de E s ta d o  p e n d e  en  
errado de a p e la c ió n ,  e n t r e  p a r t e s ,  de la u n a  el L ic e n c ia 
do D. J " s é  R u iz  d c Q u o v e d o .  á  n o m b re  del  A y u n t a 
m ie n to  de la v i l la  de N ie b la ,  an c h a n te ,  y de la o t r a  el 
L i-v  o c i a d o  D. R o m á n  F u e n te s ,  r e p re s e n ta n t e  del  A y u n 
t a m ie n to  de D o n a re s ,  a p e l a d o ; sobre  rev ocac ión  de la 
s e n t e n c i a  d ic tad a  p o r  el Cor.se ;o p rov ino .a i  do I lu e lv a ,  
c o n f i rm a to r ia  del d ec re to  del  Gobernad"!* de la m i s m a  
n ro v m c ia  de 22 de Marzo de 186i.  en que  se dec la ró  q u e  
q u e d a b a  libre  ei t e r r e n o  t i tu ia d o  I slas  de R io i ln io  al 
t r á n s i to  , d es c a n so  y a b r e v a d e ro  de gan ad o s .

V is tos  los ce r t i f icados  exp ed id o s  p o r  el s e c r e ta r io  del 
■\vunt a m ie n to  de N ie b la ,  v isa d o s  p o r  su A lca lde  P r e 
s i d e n t a  y en te jad o s  d e s p u é s  con su s  o r ig in a le s ,  en  q u e
a p a r e c e n : , , _ . .

•L° V a r ia s  a c ta s  de se s iones  c e le b ra d a -  po r  cu A y u n 
t a m ie n to  del  m ism o  pu eb lo  desde  h a s . a  i r o d ,  cu
las cua le s  r e su l ta  a c o rd a d o  en g ra n  n u m e r o  de es tos 
anos ,  y en  su s  p r im e ro s  meses,  c e r r a r  <• a c o ta r  el t e r r e 
no  conoc ido  po r  las Is las  p a r a  1" la ciase de g a n a d o s  
uncas voces; a lg u n a s  con  excep c ió n  de los de iabor;  y en

v a r ia s  es tab lec iendo  d ife ren c ia s  ,>ya respec to  á la clase 
del  g a n a d o ,  ó y a  en  el t iem p o  del a c o ta m ie n to .

2.* U n a  c o m u n ic a c ió n  del  A lcalde  de B o n a re s  de 20 
de F u e r o  de 1837, d i r ig id a  a l  de Niebla,  en  que  m a n i f e s 
t a b a  que  com o no  se h a b ía  re t iñ ido  el A y u n ta m ie n to ,  no 
fué  posib le  d a r  c u e n ta  á es te  de su  oficio de 24 del  p ro 
pio m e s  sob re  los a c o ta m ie n to s  (Je los t e r re n o s  qu e  en 
él se m e n c i o n a b a n ; p e ro  q u e  con el fin de e v i t a r  toda 
m e d id a  v io le n ta  c o n t ra  los g a n a d o s  de la  p o b la c ió n ,  le 
e n t e r a b a  de q u e  siendo  los t é r m in o s  de las  Is las  c o m u 
n e r o s  con  su  pueblo ,  y la m a y o r  p a r t e  de s e m e n te ra s  
de l  m i s m o , no  l iab ia  pod ido  p o r  sí so lo t o m a r  s e m e ja n 
te  re so luc ión ,  y  q u e  d eb ía  p r e c e d e r  p a r a  ella u n a  r e u n ió n  
de á m b a s  c o rp o ra c io n e s  en '  que  se re so lv ie ra  de a c u e rd o  
lo m á s  c o n v e n ie n te .

3.* - O tro  oficio del p rop io  A lca lde  de 18 de F e b r e r o  
dei m e n c io n a d o  a ñ o  al  de N ieb la  ¿ e n  que  e x p re sa b a  que 
rec ib ió  su  c o m u n ic a c ió n ,  en  la  chal d e n u n c i á b a l a s  p ia
r a s  de ove jas  de D. B a r to lo m é  M árquez  y  D. C ris tóbal  
Carrasco, p o r  h a l l a r l a s  p a s t a n d o  en  el sit io de  las  Islas; 
y  com o  es te  t e r r e n o  e r á  c o m ú n ,  no  pod ia  se r  aco tad o  
s in o  p o r  c o n v e n io  de los dos p u e b lo s ,  y  e n t r e  t a n to  no  
se d eb ía  c o n c e p tu a r  á  M á rq u ez  y C a rra sc o  in f ra c to r e s  
de  d ispos ic ión  a l g u n a  g u b e r n a t i v a :  r a z ó n  p o r  la  q u e  no  
les h a b í a  h e c h o  s a b e r  su  c i tado  oficio.

4.° E l  a m i l l a ra m ie n to  de ca u d a le s  de N iebla,  en  que  
se h a b i a  ca rg a d o  el t e r r e n o  al si t io de las Is las  á  su s  re s 
p ec t ivos  d u e ñ o s  e n  el a ñ o  de 1852,  desde  el cu a l  v e n í a n  
sa t is fac ien d o  la  c o n t r ib u c ió n  te r r i to r ia l  qu e  les c o r re s 
p o n d ía .

5.° U n  oficio de l  G o b e r n a d o r  de la p ro v in c i a  de 29  
de E n e r o  de 1861, d i r ig ido  al A lca lde  de B o n a re s ,  en  que  
se d e c i a .q u e  en  a ten c ió n  á  la  i n s ta n c ia  de la  M u n ic ip a -

. l id a d  so b re  q u e  se d e c la r a s e n  i le g i t im a s  las  r o tu r a c io n e s  
h e c h a s  p o r  los vec inos  de N ieb la  én  las  Is las  de R io  t i n 
to ,  y e n  v i r t u d  de  la  j u s t if icac ión  qu e  h a b ia  h e c h o ,  ac o r 
dó  , de  c o n fo rm id a d  con lo in fo rm a d o  'p o r  el Consejo  
p ro v in c ia l  , p e r m i t i r  la e n t r a d a  d é  los g a n a d o s  e n  d ichos  
t e r r e n o s  p a r a  qu e  p u d ie r a n  u s a r  las a g u a s  d é l o s  d i s t in 
tos  r a m a le s  del m e n c io n a d o  R i o t i n t o , d eb ien d o  r e sp e t a r  
los te r re n o s  s e m b ra d o s  y  p la n t a d o s  de  á rbo les  .por r e 
s u l t a d o  de r o tu r a c io n e s  leg í t im as .  ; * ; ‘ •

6.° U n  a c u e r d o  del  A y u n t a m i e n t o  dé N ie b la  de 23 de 
Marzo del e i tado  a ñ o  d e  1861, en  el c u a l , - y  a  conse
c u e n c ia  de h a b e r  so lic i tado  M art in  de  l a  C r u z , vec ino  
del  p u e b lo ,  qu e  se l e g i t im a ra n  las  n o  tu  r a c io n e s  y p l a n 
tac iones .  e j ecu tad as  en  las  I s las  con el o to r g a m ie n to  de las 
c o r re sp o n d ié n ié A  e s c r i t u r a s , se e s t im ó  no  h a b e r  , 'lugar 
á  d e l i b e r a r  g m edian te ;  á  q u e  el G o b e r n a d o r  dé la  p r o 
v in c ia  h a b ia  r e su e l to  e n  el d ia  a n t e r io r  q u e d a s e n  l ibreé 
p a r a  el t r á n s i t o  y  d es can so  de gán ad d s .  ’

'V i s t a  la  d e m a n d a  p r e s e n t a d á # p o r  el A y u n t a m i e n t o  
de N ie b la  a n t e  el C onsejo  p ro v in c ia l  m a n i f e s ta n d o  cjue 
el t e r r e n o  conoc ido  p o r  las I s las  en  t é r m in o  do Niebla ,  
si b iem  h a b i a  v e n id o  d i s f r u t á n d o le  com o  de a p r o v e c h a 
m ie n to  c o m ú n - p o r  todos- io s  q u e ^ á ^ l ^ é é ^ m i r  de rech o ;  
se u t i l i z a b a .s in  e m b a r g o  con  las l im i ta c io n e s  q u é - lé ’i m 
p o n ía  en  c ie r t a s  épocas  del  añ o  el A y u n t a m i e n t o , ac o 
t á n d o lo  y a r r e g l a n d o  su d is f ru te  en  la  f o rm a  qu e  m e jo r  
p u d ie r a  a p r o v e c h a r  á los l a b r a d o re s  y  g a n a d e r o s ; q u e  en  
el e jerc ic io  de es ta  .facultad p r a c t i c a d a .p o r  el A y u n t a 
m ie n to  de N ieb la  desde  t iem p o  i n m e m o r i a l ,  s e g ú n  r e v e 
l a b a n  los a c u e r d o s  ce r t i f icados ,  no  h a b i a  su f r id o  l a  m e 
n o r  r es t r icc ión ,  o b ra n d o  s ie m p re  con  co m ple to  d e s e m b a 
razo  en  el p a r t i c u l a r ;  q u e  a u n q u e  el A y u n t a m i e n t o  de 
B o n a re s  p u d o  i n t e r p o n e r  p re tc n s io n e s  en  el añ o  de 1837 
so b re  las  l im i ta c io n e s  a c o rd a d a s  p o r  el de N ie b la  en  el 
a p ro v e c h a m ie n to  de las r e fe r idas  Islas , sob re  l a 'b a s e  de 
h a l l a r s e  c o m p r e n d id a s  e n t r e  los t e r r e n o s  de m a n c o m u 
n id a d  , e s tas  p re te n s io n e s ,  á  la  vez q u e  no  p r o d u je ro n  
efecto l e g a l ,  d e ja b a n  t r a s lu c i r  el r e c o n o c im ie n to  de  que  
el t e r r e n o  n o  se u t i l izab a  co m o  a b r e v a d e r o , paso  n i  d e s 
c a n so  de g an ad o s ;  q u e  en  ta l  es tado,  y l legado  el a ñ o  de 
1840, el A y u n t a m i e n t o  de N ieb la  h izo  r e p a r t i r  el t e r re n o  
á  los b r a c e ro s  de la  l o c a l i d a d , q u ie n e s  desde  e n to n c e s  
c o n s e rv a ro n  su  poses ión  pacíf ica  h a s t a  el d e c re to  del G o
b e r n a d o r ;  q u e  c u a lq u i e r a  que  fu e ra  el d e re c h o  con  q u e  
el A y u n t a m i e n t o  de N ie b la  e n  1840 p ro c e d ie r a  al r e 
p a r t im ie n to  , e r a  u n  h e c h o  in d u d a b le  q u e  á  s u  s o m b r a  
se l ia b ia n  c reado  in te r e s e s  p o r  los r o tu ra d o re s ,  q u e  a h o 
r a  p o d ía n  l e g a l iza r  c o n fo rm e  á la  ley  de 6 de M ayo de 
4855; q u e  com o  c o n s e c u e n c ia  de todo a p a re c ía  c ier to  qu e  
el  t e r r e n o  de la s  I s las  n o  h a b ia  f ig u ra d o  n u n c a  con  el 
c a r á c t e r  de a b r e v a d e r o , t r á n s i t o  n i  d escan so  de  g an ad o s ,  
p o r q u e  su  s e rv id u m b r e  no  h a b ia  sido c o n s t i tu id a  p o r  los 
m e d io s  l e g a le s ;  y  c o n c lu y ó  p id ien d o  q u e  q u e d a s e  s in  
efecto  la  o rd e n  del  G o b e rn a d o r  de 22 de  M arzo  de 1861 
d e c la r a n d o  q u e  el t e r r e n o  e r a  de t r á n s i to  y  de s c a n so  de 
g a n a d o s , y  e n  a p t i t u d  la  co rp o ra c ió n  de  p o d e r  o b r a r  
re sp e c to  á  las  ro tu r a c io n e s  y  p la n ta c io n e s  e je c u ta d a s  en  
f incas  de a p r o v e c h a m ie n to  c o m ú n  c o n fo rm e  á  la  ley, 
c o n d e n a n d o  á la  c o n t r a r i a  e n  las  cos ta s  y  g a s to s  del 
p l e i t o :

Y is ta  la  c o n te s ta c ió n  p ro d u c id a  p o r  el A y u n t a m i e n 
to  de  B o n a re s ,  e x p re s a n d o  q u e  com o  el t e r r e n o  de  las 
I s la s  h a b i a  s ido s i e m p re  de a p r o v e c h a m ie n to  c o m ú n ,  
p a s t a b a n  e n  él los  g a n a d o s  de este  pueb lo ,  y  a p r o v e c h a 
b a n  su s  a g u a s ,  l la m a d a s  de R i o t i n t o ,  en  su s  b ie n  c o n o 
c idos y  c o n s t a n t e s  a b r e v a d e r o s :  q u e  p a r a  ello ex is t ia  
u u  c a m in o  R e a l  ó de  ea r re ta s :  q u e  las  r o tu r a c io n e s  h e 
c h a s  en  cam p o  de a p ro v e c h a m ie n to  c o m ú n ,  c añ ad a s ,  
t r á n s i t o s  ó a b r e v a d e ro s , | c o m o  a rb i t r a r i a s ,  e r a n  n u la s ,  
s e g ú n  q u e  as í lo h a b i a  d e c la ra d o  el G o b e r n a d o r ; y  so 
l icitó  la c o n f i rm a c ió n  de la  p r o v id e n c ia  g u b e r n a t i v a  : 

V is to s  los esc r i to s  de  rép l ica  y  dup l ica ,  en  q u e  c ad a  
p a r t e  r e p ro d u jo  su s  a n te r io r e s  p e ten s io n es ,  h a b ie n d o  t r a i -  
do la  d e m a n d a d a  á  los a u to s  un  in fo rm e  del  I n g e n ie ro  
de M on te s  D. C-árlos M a l o , dado  en  el e x p e d ie n te  g u 
b e r n a t iv o  en  30 de N o v ie m b re  de 1 8 6 0 ,  en  el c u a l  e x 
p re s a b a  q u e  el t e r r e n o  de las Is las  de R io t in to  se h a 
l la b a  su r c a d o  p o r  v a r io s  cáuces  ó z a n ja s  a b ie r ta s  que  
e n to rp e c ía n  el paso de los g a n a d o s  p o r  v a r io s  s it ios á 
c a u s a  da  su  p ro fu n d id a d ;  pero  p e r m i t í a  p o r  o t ro s  que  se 
v e r i f i c a ra  f á c i l m e n t e , s i rv ién d o le  de l ím ite  p o r  el S u r  
las  c u m b r e s  l la m a d a s  B e rm e ja le s ,  a l t u r a s  de p e n d ie n te s  
en  g e n e ra l  r á p id a s  y  pedrogosas ,  qu e  p r e s e n ta b a n  sin  

| e m b a r g o  a lg u n a s  q u e b ra d a s ,  por  las cu a le s  pod ia  v e r i f i -  
; ca rsc  t a m b ié n  el paso de los g a n a d o s  p a ra  b a ja r  al ag u a ,
| ta les  com o el c a m in o  de B o n a re s  y o tro  p o r  d o n d e  á 
| p r e s e n c ia  de todos  los c o n c u r r e n t e s  al ac to  del  r c c o n o -  
í c im ie n to ,  e n t ró  u n  crec ido  n ú m e r o  de v a c a s  y u n a  p ia 

r a  de c a b ra s :
V is ta s  las p r u e b a s  p ra c t i c a d a s  po r  u n a  y  o tra  par te :  
V is ta  la s e n te n c ia  d ic tad a  po r  el C onsejo  p rov inc ia l  

en  20 de D ic iem bre  de 1862, en q u e s o  dec la ré»subsis ten
te la p ro v id e n c ia  del  G o b e rn a d o r  de 22 de Marzo de 

I 1861 abso lv iendo  de la d e m a n d a  al  A y u n t a m i e n t o  de 
j B o n a re s :
! V is ta s  la  ape lac ión  qu e  la M u n ic ip a l id ad  de Niebla  
| i n t e r p u s o  y el a u to  en que  se L* admi t i ó  :

V is to  el escri to  de m e jo ra  p r e s e n ta d o  p o r  el L ic e n 
ciado D. José I lu iz  de M uévedo ,  á n o m b r e  de] A y u n t a 
m ie n to  de N ieb la ,  a! que  r .em noañó  u n  cer t if icado e x 
ped ido  p o r  el de uvuurm d u M u ñ e n , :  , de es ta  v in a  e n 
r e fe re n c ia  al te s tum -n io  que  existia en su  a r c h i v o ,  a u t o 
r izado  po r  E s c r ib a n o  puoneo ,  en q u e  S“ i n s e r ta  l i te ra l
m e n te  un  p r iv iicm o  en fav r,z ee la m is m a  (Oído en B u r 
gos á 23 de Abril  de 1376 p >r • R e y  D. A lfonso, que  e n 
t re  o tro s  ’ a r t i e u ’r -o s  di re :

-A' m á s  facom- s m erced  á ios vec inos  y m o ra d o re s  
que  s<>n ó f u e r e n  de la v id a  de Niebla, c ab a l le ra s  y d o 
m es  b u e n o s  de P 'd as  las t i e r r a s ,  m o n te s  y  árbo les  de su  
té rm in o ,  qu e  t iene se ñ a lad o s  y d iv id idos  con  la m u y  n o 
ble v m u v  leal c iudad  de - c v i i h .  p a s tá n d o lo s  con sim 
g a n a d o s  y  h a c ien d o  los d em ás  a p ro v e c h a m ie n to s  que  lo 
fu e re n  necesar ios ,  d á n d o le  d íeno  bonceq > Imeu'ua para  
le facer  sin le l lev a r  d e r ra m a s ;  y no s iendo  d a ñ o  de t e r 
c e ro .  g u a r d a n d o  ios á rbo les  y d o rm id a s  y a b re v a d e ro s  
do g a n a d o s ,  y  en  es ta  gu isa  p a ra  facer  las c a s a s ,  m a ja 
das* m o lin o s ,¡h e re d a m ie n to s  que  f ieieren y h u b ie s e n  m e 
nes te r ,  y d e ‘las t ie r ra s  y d an o s  h a y a  d icho  Concejo  la

p e n a  y  te r raz g o  p a r a  d ichos  su s  g a n a d o s  y en  los so m 
b r a d o s  de trece  una.»  . h

Y c o n c lu y ó  p id iendo  q u e  en  su  v i r tu d  se r e x o q u e  m 
s e n te n c ia  ap e lad a  y se dec la re  que  el e x p re sa d o  te r i e n o  
no es ab re v a d e ro ,  t r á n s i to  ni descanso ,  y h a  podido  s e m 
b r a r s e  y c o n t in u a r s e  s e m b ra n d o  sin per ju ic io  de leg i t i 
m a r  las r o tu r a c io n e s  h e c h a s  en  él con a r re g lo  a  lo dis 
p u e s to  en  la ley de 6 de Mayo de 185b: . . ,

Visto  el de c on te s tac ión  p ro d u c id a  p o r  el L ic en c iad o  
D E m il io  R o b le s  M o n te r ro s o ,  r e p re s e n t a n d o  a l  A y u n 
ta m ie n to  de B o n a re s ,  con la so l ic i tud  de q u e  se deses t i 
m e n  las p r e te n s io n e s  c o n t r a r ia s  y  se  co n f i rm e  con cos
ta s  la  p r o v id e n c ia  ape lada :  <

Vistos el a u to  p a r a  m e jo r  p rovee r ,  d ic tad o  p o r  la  
S ecc ión  de lo C on tenc ioso  á  fin de q u e  so r e n u o e r a  el 
e x p e d ie n te  g u b e r n a t iv o ,  y l a  c o m u n ic a c ió n  del  G o b er 
n a d o r  do la  p ro v in c ia  de H u e lv a  e n  q u e  se m a n if ie s ta  
q u e  no  se h a b i a  ha l lado :

Vistos los o trosíes  del  esc ri to  p r e s e n ta d o  p o r  el La 
c eno iado  R u iz  de  Q u e v e d o  p id ien d o  q u e  s e . r e c ib ie r a  el. 
p lei to  á  p r u e b a ,  y el a u to  do la  n t e n e io n a d a  S ecc ión  de
n e g á n d o s e l a  sin  pe r ju ic io  do  lo q u e  la  ..-ala se s irv iese
a c o r d a r  en  s u  dial .. *

V is ta s  las  d i l igenc ias  de las  q u e  c o n s ta  el falleci
m ie n to  del  L icen c iad o  D. E m il io  R ob les  a e  M onte rroso ,  
la  s u s t i tu c ió n  del  po d e r  e n  el L ic e n c ia d o  D. D o m a n  
F u e n t e s ,  y  la  le g í t im a  p e r s o n a l id a d  de  es te  L e t r a d o  en  
r e p re s e n ta c ió n  del A y u n t a m i e n t o  do B o n a res .

V ista  la  d ispos ic ión  2 .a de la R e a l  o rd en  de de 
M ayo de 4838, s e g ú n  la  cua l  debe  m a n t e n e r s e  la p o s e 
s ión  do los pas to s  púb l icos  y  d e m á s  a n ro v o e h a m io n io s  
de u n a  s ie r r a  ó de la  t i e r r a  de c iudad  ó villa, o dei se s
m o, ó de o t ro  d is t r i to  c o m ú n  de c u a lq u ie r a  d e n o m i n a 
c ión , ta l  co m o  h a  ex is t ido  de a n t i g u o , m ie n t r a s  n o  se 
p r o m u lg u e  la  ley a n u n c i a d a  en  el R e a l  d ec re to  de dü do
Ñ o v ie m b r e  de 4833: D ,

V is ta s  las d ispos ic iones  5.a y  b. do la  m i s m a  r tea i  
o rd e n ,  q u e  p r o h íb e n  el a c o ta m ie n to  ó a d h e s a m ie n to  de 
a q u e l lo s  t e r re n o s  púb l icos  que  s ie m p re  h a n  sido de 
a p r o v e c h a m ie n to  c o m ú n  de u n o  ó m á s  p u e b lo s ,  sin  q u e  

. p r e c e d a  la  c o m p e te n te  facu l tad ,  y  q u e  a u n  p a r a  su  o to r 
g a m ie n to  p r e v ie n e n  se h a g a  c o n s ta r  qu e  no se e m b a r a 
z a n  los t r án s i to s ,  a b r e v a d e ro s  y d e m á s  s e rv id u m b r e s  r u 
r a le s  y p ec u a r ia s :  ,
t V is ta  la  ley  de 6 de M ayo de 4835 ,  q u e  al  d e c l a r a r  

p ro p ied ad  p a r t i c u l a r  las s u e r te s  de te r re n o s  baldíos, r e a 
l e n g o s ,  c o m u n e s , p ro p io s  y a rb i t r i o s ,  r e p a r t id a s  en  d i 
v e r s a s  épocas  p o r  los A y u n ta m ie n to s ,  exig ió  corno c o n -  

I d ieron  in d isp e n s a b le  q u e  el r e p a r to  se h u b ie s e  b c e n o  
co n  las  . fo rm alidades  p re sc r i ta s  eip  los d e c re to s  que  lo 

.. A utor izaron ,  y p re v ia  la  f o rm ac ió n  ele los e x p e d ie n te s  en  
los m ism o s  d e c re to s  o r d e n a d o s , p r e v in ie n d o  en  el a r t i 
cu lo  8.° qu e  «en n i n g ú n  caso p o d r ia n  le g i t im a rse  las r o 
t u r a c io n e s  h e c h a s  en  los ej idos de los pueb los ,  cam inos ,  
c a ñ a d a s ,  v e re d a s , .p a so s  y  ab revaderos :»

C o n s id e ra n d o  q u e  con  .a r re g lo  á  lo d s p u e s to  en  la 
R e a l  o rd e n  de 47 de M ayo de 4338 y á  la  j u r i s p r u d e n 
cia  c o n s t a n t e ,  as í  del  Consejo  R e a l  com o del de E s tad o ,  
d ebe  m a n t e n e r s e  l a  poses ión  de los pastos^ púb l icos  y 
d e m á s  a p r o v e c h a m ie n to s  ta l  com o  h a  ex is t ido  de a n t i 
g u o  , m i é n t r a s  no  se p u b l iq u e  la  ley g e n e ra l  a n u n c i a d a  
en  el R e a l  d ec re to  d e  30 de N o v ie m b re  de 4333:

C o n s id e ra n d o  q u e  el A y u n t a m i e n t o  d c^ B o n ares  lia 
a c r e d i ta d o  q u e  de m u y  a n t i g u o ,  y el de N ieb la  h a  r e 
conoc ido  ex olí c í tam e u te que  h a c e  .a lg u n a s  a n o s  los v e 
cinos del p r im e ro  v ienen  d i s f ru ta n d o  de los te r re n o s  li
t ig iosos ,  c o n c e p tu á n d o lo s  c o m u n e r o s :

C o n s id e ran d o  qu e  el A y u n t a m i e n t o  de N ieb la  no  h a  
ju s t i f icad o  qu e  los r e p a r t im ie n to s  q u e  s u p o n e  h e c h o s  
en  el t e r r e n o  l l a m a d o  de las Is las  lo h u b ie s e n  sido con 
su je c ió n  á  n i n g u n o  de los d ec re to s  q u e  a u to r i z a ro n  tal 
m e d i d a ,  n i  o b s e rv a n d o  las  fo rm a l id a d e s  en  ellos ex ig i
d a s ;  y  q u e  s e g ú n  la  ley  de 6 de M ayo de 4855 ta m p o c o  
p o d r ia n  so s te n e rse  las r o tu r a c io n e s  h e c h a s  e n  p e r ju ic io  
de los g a n a d o s  de B o n a re s ,  p u e s  les p r iv a r í a n  de los 
p a s o s ,  a b r e v a d e ro s  y  d e m á s  a p r o v e c h a m ie n to s  qu e  en  
a q u e l  t e r r e n o  v ie n e n  u t i l i z a n d o ;

C o n s id e r a n d o  q u e  la  p r o v id e n c ia  del_ G o b e r n a d o r  de 
I iu e lv a ,  y  la s e n te n c ia  del C onsejo  p ro v in c ia l  q u e  Ja  h a  
d e c la ra d o  s u b s i s t e n t e ,  e s tá n  a ju s ta d a s  á las  p re sc r ip c io 
n es  legales  de qu e  q u e d a  h e c h a  m e n c i ó n , p u e s  al m is 
m o  t iem p o  q u e  m a n t u v o  á los vec inos  de B o n a re s  en  
la  poses ión  de e n t r a r  con su s  g a n a d o s  e n  las  I s las  de 
R i o t i n t o ,  d ispuso  se r e s p e ta s e n  las  s i e m b ra s  y  p l a n t a 
c iones  de las  r o tu r a c io n e s  l e g í t i m a s ;

C o fo rm á n d o m e  con  lo c o n s u l ta d o  p o r  la S a la  de lo 
C o n tenc ioso  del  Consejo  de E s ta d o  en  se s ión  á  que  
a s is t ie ro n  D. D o m in g o  R u iz  de  la V e g a ,  P re s id e n te ,  
D. A n to n io  C a b a l le ro ,  D. José  A n to n io  de O la ñ e ta ,  Don 
A n to n io  E s c u d e r o ,  D. S a n t i a g o  O tero  y V elazqucz ,  Don 
A n t e r o  de E c h a r r i , el C onde de V e l a r d e , D. P a b lo  J i 
m é n e z  do P a l a c io ,  D. José  S á n c h e z  O c a ñ a ,  D. José  E u 
g en io  de E g u iz á b a l  y D. T o m á s  R e to r t i l lo  , ^

V e n g o  en  c o n f i rm a r  la  s e n te n c ia  q u e  d ic tó  el C o n 
sejo p ro v in c ia l  de H u e lv a  en  20 de D ic iem bre  de 4862.

• D ado  en  P a la c io  á  t r e in ta  de S e t i e m b re  de mil o c h o 
c ien to s  s e s e n ta  y  s e i s . = E s t á  ru b r i c a d o  de la  R e a l  m a -  
n o . =  E l  P r e s id e n t e  de l  C onsejo  de M in is t ro s ,  R a m ó n  
M a ría  N arv a e z .  >»

P u b l i c a c i ó n . = L c id o  y p u b l ic a d o  el a n t e r io r  R e a l  d e 
c re to  p o r  m í  el S e c re ta r io  g e n e ra l  del Consejo  de E s t a 
do, h a l l á n d o s e  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  la  S a la  de 
lo C o n ten c io so ,  a c o rd ó  q u e  se t e n g a  com o  re so lu c ió n  
final  en  la  in s t a n c ia  y a u to s  á q u e  se ref iere  ; q u e  se u n a  
á  los m is m o s ,  se no t i f iq u e  en  fo rm a  á  las  p a r te s  y  se in 
se r te  en  la G a c e t a . De q u e  certifico.

M adrid  6 de O c tu b re  de 4 8 6 6 . =  P e d r o  de M adrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la  v i l la  y  co r te  de M a d r i d , á 42 de O c tu b re  de 
4866, en  los a u to s  q u e  en  el Ju z g a d o  de p r im e ra  i n s t a n 
cia del d is t r i to  del  P i n o  y  en  la S a la  s e g u n d a  de la  
R e a l  A u d ie n c ia  de B a rc e lo n a  h a  se gu ido  D o ñ a  M aría  
de la C oncepc ión  J a n e r  y P o u  y d espués  su  hijo  y h e r e 
dero  D. P e d ro  M asía ,  r e p re s e n ta d o  p o r  su c u r a d o r  Don 
B e n i to  Grós,  con D. J u a n  P e rc h ó ,  C u ra  p á r ro c o  de S a n 
ta  María  del Mar de d ic h a  ciudad ,  sob re  d im is ión  de los 
b ien es  que  es te pose ía  com o p e r te n e c ie n te s  á  la u n i v e r 
sal h e r e n c ia  l la m a d a  de conf ianza  de D. J o a q u ín  P ou  y 
N ada l ,  con L»s f r u t o s  y r e n ta s  p e rc ib idos  y podidos p e r 
cibir,  ¡os cua le s  p e n d e n  a n t e  Nos en  v i r tu d  del r e c u rso  
de casac ión  in t e r p u e s to  p o r  el d e m a n d a n t e  c o n t r a  la 
se n te n c ia  que  en 17 de O c tu b re  de 1865 d ictó la refe r ida  
S a la :

R e su l t a n d o  que  en  23 de D ic iem bre  de UPO D. J o a 
q u ín  P o u  y Nada! f i r m ó  u n  t e s ta m e n to  esc r i to  en panel  
c i ’i iun, que  recog ió  desu n es  en 2 /  del m ism o  mes y 
a n  ’ de u M e r  del N-hario  D. D om ingo  G ib e n ,  s - g u n  runa 
<om susc r ib ió  S e b a s t ia n  Lb-ha le ras .  p ;ir el D. J o a q u ín  
P o u  míe no podía f i rm a r  p e* su  g rav e  e n fe rm e d a d  . en 
el i: u 6 in s t i íu y  '» n u’ sus  un  i v e n a l e s  Im red e ro s  po r  t e r 
r e r a s  martes á M anuel < Vtem y p o u . s u  sob r ino .  á h-s h e r 
ma::  - J a n e r  y Pmi,  tam b ién  sus  s o b r in o s  hijos de 
1: aúnan a A n to n ia ,  y á T e re s a  P"i i ,  t a m b ié n  su h e r m a n a  y 
(¡•■ — '.ms de m u e r t a  á sus  h ijos é h i jas  en el m odo  y  con el 
g r a v a m e n  y obligaN-m  que de p a la b ra  tm ú a  conf iado 
el R. Jos*'* Ena-u su  a 1 b a r c a , el cual  c.-*gun la^ inm rtm -  
c mes q u e  t a n to  de p a la b ra  com o p o r  c o r i t o  le t e n ia  
da las. d i s t r ib u i r l a  á sus  l eg a ta r io s  y h e r e d e ro s  su  u n i -  
T er-a i  h e r e m d a y  b ien es :

R e s u l ta n d o  que  en  el c i tado  d ia  27 de B im e m b re  de 
1830 ei m ism o  D. Jo a q u ín  P o u  y N a d a l  po r  a n te  el refe
r ido  N o lar: > G ibe r t  o to rg ó  o t ro  te s ta m e n to  c e r ra d o  , e s 
c r i to  y f i rm ad o  p o r  C a y e ta n o  M ayólas á  in s ta n c ia  del 
t . s t a d  r que  m> podia  hace r :  o p o r  i o g rav e  de su  e n f e r 
m e d a d  , d e c l a r a n d o :

L° Que e leg ía  p t  a lbacca s ,  a d m in is t r a d ' - r e s  y e je c u 
ta re s  da dichoAesta ineii t*’» á T eresa  P o u ,  su  h e r m a n a ;  á 
P ao io  Corner ina ,  su c u n a d o :  á M anue l  O rlé is  y  P o u  y

I P ablo  Janer y P ou , su s  sobrinos; á ü .  A n ton io  p a j a l  y 
i V icen  v P edro C a t in e s  y N adal, su s prunos , y al \ i o a -
I rio perpetuo de SaTta María del Mar, y  en su ueleeto  o au 

sen c ia  al que le representase ; a d v in ien d o  <:uo si p l t o p i  
el P ab lo  C onierm a e le p ia a l  h ijo  varón  do m as edad del 
m isin o ; y si faltaba el Pablo Janer nom braba a la  h er
m ana de m ás edad que se en con trase  en B a r c e lo n a ; y  
fa llando a lgu n o  de los expresados a lbaccas, de m odo  
en e so lo  quedason d o s , e leg ía  para este  caso > u i  aim- 
lan tc perpétuam entc al pariente varón m as cercano su 
yo de las lin eas de P ou  ó de N adal que c x is u t s u i  cu  
au u ella  ciudad , el qu? tuv iera  m ayor edad , con  las 
S i s  facu lta d es , y así con seeu U vam en  e siemprei que  
a lgu n o  fa ltare , á  lin  de que a u> m en os fm -su i t i b o - ,  
varones parientes n om b rad os, añ ad ien do que íesp ecto  
á quo lo s tres ú ltim os albaccas nom b rad os >-ia »  1̂  
d esin teresad os en lo que d isponía  r e p a n .r  poUi iaa ios  
m ism os retener las llaves en el en tretanto  £ 1 0  ae to 
m ase in ven tar io  , cu y a s lla v es deberían o n tie g a t .fe¡s ■d e
m ás a lb a c c a s , á fin de que las tuv ieran  cu stod ían os los 
tros referid os, que lo eran el d icho Vicario perpetuo o 
su su p le n te , y en falta del D. A n ton io  N adal e l l»aq e l*; 
te m ás cercano su y o  de la ram a de N a d a l , y  en  la  do 
P ed ro  Cabanas el otro pariente de linaje d e l  m o d o  
N adal quo se encon trase en aq u ella  c iu d a d , todo a fin  
de que L o s e n  tres los que pudieran  tom ar posesión  de 
L l o s  su s b ien es y les dieran la d istribución  eorrespon- 

! d i e n t e  m í e  tenia ordenada en  aquel su  testam ento:
o " (lu o  su s alhacena d isp u siesen  el entierro que íu c-

co reales cada una; y ropart-endose oOCIIib as a po 
b rea vergon zan tes de su parroquia de S an ta  Ma u 
Mar y 400 á lo s de otras parroquias, _

3.° Quo cum plido un  ano después fio b u u c i t e s G  
celebrase un  an iversario  so lem ne en su par* o q u ia a  a .s  
p osición  de su s albaccas V quo d icha celeb rad o .- •  ̂
tinu ase por espacio de 60 anos con la caridad do • ^  
lib ras, dos su e ld o s , que satisfarían el poseedor o pose*  
dores de la casa que ten ia  en la plaza del B orn.

4.° Q u e  le g a b a  á las p e r s o n a s  q u e  ref iere  las cosa-»
q u e  exp resa .  . , , . ,

o.° Q ue del  d in e ro  ó n u m e r a r i o  del  va lo r  do u».-» p i 
n e ro s  e x i s te n te s ,  v a le s ,  o b l ig a c io n e s ,  d e b i tó n o s  , va les  
r ea les  é i n t e r e s e s  de e l los,  y c réd i to s  q u e  >e m ic o , .G b i . i  
en  el d ia  de su  m u e r t e  q u e  no  e s tu v ie s e n  a n u la d o s  en  
ios l ib ros  de la  t i e n d a , t o m a r í a n  i n v e n ta r io  su s  aihacca:,  
y  p r o c u ra r í a n  red u c i r lo  t o d o á  d i n e r o , d e s p u é s  de paga 
do lo q u e  do p ro n to  so t en ia  q u e  sa t i s f a c e r ,  l iq u id a n d o  
lo q u e  c o r re s p o n d ie s e ,  y  p ro c u ra n d o  el cu e ro  de .».n 
c réd i to s  y v e n t a  de los g é n e ro s  y ( l e m a s  v nue  e n t r e  
t a n to  q u e  no lu c re  n ecesar io  p a r a  fus aco-u 'o ) : ( n /  io 
m o r  e s tado  su s  sob r i im s  y s o b r in a s  so l im o s  ,1o p u s i e r a n  
e n  m a n o s  s e g u ra s  á  u n  in te r é s  p r u d e n t e ,  con lup  
á  b u e n  c u id a d o  de su s  a lb a c c a s ,  y que  el capital p u d ie 
r a  t e n e r s e  p r o n to  p a r a  sa t is iaee r  lo qu e  corr. m ie re  , y 
de lo q u e  lu c ra se  p u d ie r a n  t a m b ié n  su s  a lbaccas  .ayu
d a r  á m a n t e n e r  á  s u s  so b r in o s  J a n e r ,  ( laudó les  JO li
b r a s  a n u a l e s  á  cada  u n o  m ié n t r a s  no  rec ib iesen  el le

M r ’ Q ue  en  todos  los o t ro s  b ienes  s u y o s  joyas y a l 
h a j a s ,  m u e b le s  p r e s e n t e s  y f u t u r o s ,  en  c u a lq u i e r a  pai
te q u e  se h a l l a r e n  y en  c u a lq u i e r a  cosa instituía here 
d eros  su y o s  u n iv e r s a le s  e n  p a r t e s  i g u a le s  a loy ’-es 
b r e d ic h o s  M a nuel  O r lé is  y P o u  , su s o b r m o , a \qa Her
m a n o s  J a n e r  y P o u ,  ta m b ié n  s u s  so b r in o s  V 
G o m e rm a  y P o u  , su  h e r m a n a ,  ó los q u e  ¡es r e y  r e s e ñ a 
se n ,  h a c ie n d o  el r e p a r to  de la  m a n e r a  que  expre-wi.

7.° Y p o r  ú l t i m o ,  q u e  e n  ¡todos los otr;>s I re n e s  s u 
yo s  i n m u e b le s  y  d e m á s  de  los q u e  no  liP-una ó ;; p ’ieMo 
n o m b r a b a  h e r e d e r o  su y o  de c o n f ian za  al VieOre» p e r p e 
tu o  de la  p a r ro q u ia l  ig les ia  de S a n t a  M a ría  del J a r  qu e  
en to n c e s  e r a  y  p o r  t iem p o  fuese  , el cual  t o m a r ía  p o s e 
sión  de los re fe r idos  su s  b ie n e s  y d i s p o n d r í a  de e l los,  
c o n fo rm e  de p a la b ra  y en e s c r i to le  t e n ia  e n c o m e n d a d o ,  
re le v á n d o le  de d a r  c u e n t a  n i  r azón  á p e r s o n a  a lg u n a :  

R e s u l t a n d o  q u e  fallecido el D. J o a q u ín  P o u  y N a d a l  
en  29 del  p rop io  m e s  de D ic iem bre  de 4830 á  la edad 
de 76 añ o s ,  y  v e r i f icad a  en  el m ism o  dia  la  a p e r t u r a  de 
su  t e s ta m e n to  á  so l ic i tu d  de I). Jo sé  G o r g a s ,  V icar io  
p e r p e tu o  de  la  p a r ro q u ia l  ig les ia  de S a n t a  M a r ía  del  
M a r ,  y de D. A n to n io  N ada l  y  V icen  y  D.^Pedro  G abanes  
y  N a d a l ,  p ro c e d ie ro n  es tos  e n  5 de E n e r o  de 4834, 
u n id o s  con  D o ñ a  T e re s a  G o m e r m a  y j P o u , D .  M anue l  
O r te ls  y  P o u ,  D. P a b lo  J a n e r  y P o u ,  y  D. P a b lo  C o
r n e r in a ,  to d o s  en  ca l idad  de  a lb acca s  t e s ta m e n ta r i o s  d e l  
c i tado  D. Jo a q u ín ,  á la  f o rm a c ió n  de in v e n ta r io  y  fiel 

1 d es c r ip c ió n  de la u n iv e r s a l  h e r e n c i a  y  b ie n e s  del m ism o :  
R e s u l t a n d o  q u e  n e g á n d o le  D. P a b lo  G o m erm a ,  D o ñ a  

T e re s a  P o u  y  N adal,  D. M anue l  O rte ls  y P o u  y D. P a b lo  
J a n e r  y P o u  á f i rm a r  d icho  .inven ta r io ,  los d e m a n d ó  D on  
José Gorgas,  com o  a lb acea  y h e r e d e r o  de con f ian za  en  su  
ca l idad  de V icario  p e r p e tu o  de la  parroquia ,  de S a n t a  M a
r ía  dei M a r ,  a n t e  el T r ib u n a l  colesiádfcico de c a u s a s  P i a s  
e n  ju ic io  ve rb a l  q u e  tu v o  efecto e n  4 de F e b r e r o  de 4831, 
e x p re s a n d o  el D. José  G o rg a s  q u e  e s ta b a  e legido  ta l a l 
b a c e a  y  h e r e d e r o  en  el t e s ta m e n to  de D. J o a q u ín  P o u  y  
N ada l ,  en  el q u e  n o m b r ó  ta m b ié n  p o r a l b a c e a s á  los c u a 
t ro  d e m a n d a d o s  y  dem ás ,  m a n d á n d o le s  q u e  desc r ib ie sen  
su s  b ie n e s  en  in v e n ta r io  y  v e n d ie s e n  p a r t e  de e l lo s ,  á  
sa b e r :  los  q u e  c o n s is t ían  en  g é n e ro s  de la  t i e n d a ,  g r a 
nos, v ino  <kc., y  ap l icasen  su s  re su l ta d o s  á  la m ism a  h e 
r e n c ia  de c o n f ia n z a ,  d iv id iendo  las d e m á s  p a r t e s  e n t r e  
los m e n c io n a d o s  G o m e r m a ,  O r te ls  y  J a n e r ;  q u e  c u m 
p l iendo  la e x p re s a d a  v o l u n t a d  desc r ib ie ro n  a n te  el N o
ta r io  G ib e r t  en  d i fe ren te s  d ias  todos los b ienes  q u e  fue 
ro n  del  tes tado r ;  y d e s p u é s  de c o n t in u a d o s  e n  el p r o t o 
colo del m ism o  N o ta r io  h a b ía n  r e h u s a d o  f i rm a r  los e x 
p resad o s  c o n s o r te s  G o m erm a ,  O r te ls  y  J a n e r ,  p o r q u e  n o  
se les a d m i t í a  con  la  fe c h a  del 5 de  E n e r o  u n a  p r o t e s t a  
que  q u e r í a n  h a c e r  d e s p u é s ,  p o r  todo  lo qu e  so l ic i taba  
qu e  se m a n d a s e  á  todos  los a lb acca s  qu e  f i rm a ra n  el in 
v e n t a r i o ,  q u e  i n m e d i a t a m e n t e  se p u s ie ra n  en su poder
los p ape les  c o n c e r n i e n t e s  á la  h e r e n c ia  de conf ianza  q u e  
e s ta b a n  to d a v ía  en  la  h a b i ta c ió n  m o r tu o r i a ,  c u y a s  l l a 
ves  ten ia  el a lb a c e a  D. P e d r o  G a b a n e s ,  y que  ver i f icado  
es to, se le diese p e rm iso  p a r a  v e n d e r  en  p ú b l ica  s u b a s 
ta  todo  lo que  d ispuso  el t e s ta d o r  en  su  c i tado  t e s ta 
m en to :

R e s u l t a n d o  que  a p o y a d a  en  u n  todo la  p e t ic ión  del 
V icar io  p e rp e tu o  po r  I). A n to n io  N a d a l  y  V icen  y D on 
P e d r o  Cabaim s y h a b ié n d o s e  o p u e s to  po r  D. J u a n  B a u 
t is ta  Arajo l  , á n o m b re  y  con p o d e r  de los d e m a n d a d o s  
fGtels,  G o m e rm a  y J a n e r ,  la  excepc ión  de plei to p e n d ie n 
te sobre  la validez  del t e s ta m e n to  de D. Jo a q u ín  P o u  y  
Nadal] d e t e r m in ó  el A u d i to r  de d icho  T r ib u n a l  q u e  se  
pasase  á f i rm a r  el in v e n ta r io  po r  d ichos  a lb aeea s  r e s e r -  ■ 
v a l ido les  el d e re c h o  de p ro te s ta r  en la  fo rm a  q u e  m e jo r  
los aco m o d ase ,  y  q u e  el D. P ed ro  Ge b a ñ e s  e n c a r g a d o  d e  
las l laves e n t r e g a r a  al Vicario  p e rp e tu o  los t í tu lo s  c o n 
c e rn i e n t e s  á  la h e re n c ia  fie co n f ian za :

R e s u l t a n d o  que  á v i r tu d  de o tros  esc r i to s  del V ica
r io p e rp e tu o  I). José  G o rg as  p ro v e y ó  a u to  el rnismo A u 
d i to r  en 44 de Marzo de 1831 a u to r i z a n d o  á d icho Vica
rio , á D. A n to n io  N adal y  á D. P e d r o  Gabanes, como a l 
b aeeas  del  d i fu n to  D. J o a q u ín  P o u ,  p a ra  que f i rm asen  
desde  luego el in v e n ta r io  de los b ienes  d e s b e b o  d i f u u -  
t ) y p ro c e d ie ra n  á  su  i n c o rp o ra c ió n  p o r  sí ó por  m edio  
de  P r o c u ra d o r ,  ó b ien  d e jándo los  en  c o m a n d a  á q u ien  
les p a r e c i e r e ,  á  c u y o  efecto el D. P e d ro  G abanes  e n t r e 
ga re  las l laves y  p ro ced ie se n  á  lo d e m á s  que c o r r e s p o n 
d ie r a  al m a y o r  bien y u t i l idad  de aque l  a lbaccazgo:  

R e s u l t a n d o  q u e  D. Pab io  J a n e r  y  P o u  y D ona  T e r e 
sa Gornerrna  y P o u  po r  d o c u m e n to s  p r iv a d o s  de 28 y 
23 de E n e ro  y 6 de F e b r e r o ,  cu y a s  f i rm as  a t e s t ig u a  el • 
N o ta r io  G i b e r t , po r  ha b e rse  p u es to  á su  p re se n c ia ,  c o n 
fesaron  que  l iab ian  recibido el p r im e ro  2,5'JÜ, y la  s e 
c u n d a  2.390 libras q u e  v o lu n ta r ia m e n te  les e n t r e g a b a  
Í>. .losé G o rg a s ,  Vicario p e rp e tu o  de  S a n t a  M a r ía  del 
Mar, y como* tal h e r e d e ro  de con f ian za  del d i fu n to  Don 
Jo a q u ín  Pou ,  p a r a  d a r le s  u n a  p r u e b a  del afecto q u e  es te  
les profesaba ,  ó in s ig u ie n d o  k s  f acu l tad es  al m ism o  G o r 
gas de p a la b ra  t r i b u i d a s ; y quo  e n  r e c o m p e n s a  de esto ’



particu lar favor, p rom etían  no solo re tira r las dem an
das que contra la m ism a herencia ten ian  en tab lad a^  
sino que tam bién se ap artaban de toda o tra p re t^nsi0n 
que contra la propia herencia pudiesen E x en ta r  por 
cualquier causa ó m otivo, incluso el derecho  a lb a- ceazgo, al que expresam ente ren u n e ;a^ ani saiVando em
pero las m andas á su favor o rdenadas por el difunto 
testador, en  su últim o y  vá.'Á¿o testam ento:

R esultando que en de Mayo de 1832 D. Manuel 
O r te ls y  Pou, D. PaJñio y Doña María Janer y Pou y 
l io n a  le re s a  Co^nerma, en calidad de herederos de to
d o s  los bienprf} joyas y alhajas muebles que fueron de
11. Joaqu ín  Pou y Nadal, según lo dispuesto en 'su tes
tam en to  de 27 de Diciem bre de 1830, otorgaron escritu
ra  pública, confesando hab er recibido y repartido en tre 
si todos Jos expresados bienes, joyas y alhajas muebles 
de que habian  en trado herederos, y de los cuales m útua- 
m ente se hab ian  incorporado y prom etiendo nada más 
pedir n i pretender, tan to  en tre sí como al D. losé Gor
gas, Vicario perpétuo de la parroquia de San ta  María 
de l Mar, heredero de confianza institu ido en el citado testam ento:

R esultando que por o tra escritu ra  de 9 de Marzo de 
1833 D. Pedro Masía y su m ujer D oña M aría de la Con
cepción Janer confesaron y reconocieron que habian 
recibido del D. José G ordas, heredero  de confianza de 
los bienes que fueron ¿e D. Joaquín Pou y Nada!, el le
gado de 3.000 lib ras que este hizo á la Doña M aría su 
sobrina en su testam ento , con el interés legal vencido, otorgándole ¿e todo la correspondiente carta  de pago:

R esu ltand o  que en 11 de Marzo de 1833 se dió sepultu ra , a i cadáver del D. José Gorgas, Vicario perpetuo 
de parroqu ia de S an ta  M aría del Mar, y con tal m oti- 
Yo fue nom brado ecónom o de la m ism a parroquia el 
Subvicario  de ella D. Ju an  Perelló, sirviendo dicho des
tino hasta  20 de Agosto de 1857, en que en v irtud  del 
R eal título tomó posesión del m encionado curato y par-» ro q u ia :
 ̂ R esultando que instruido expediente á solicitud del 
investigador de Propiedades y Derechos del Estado en /v/8 de Marzo de 1858, por no hallarse continuadas en 
las relaciones de fincas del Vicario perpétuo de San ta 
M ana del Mar declaradas d esam ortizab as , las hereda
des llam adas del T raginer y C asa-com as, solicitó Don 
Ju an  Perelló que se sobreyese en dicho expediente, y 
no se le m olestara en la libre y pacífica posesión de las 
dos heredades c itadas, porque procedían de la herencia  
de confianza de D. Joaquín P ou  y N adal, m anifestando 
después, á consecuencia ue habérsele m andado presen
ta r  la confianza escrita, que habia sido Subvicario dé la 
expresada iglesia p o r el tiempo de 20 años al m‘énos, 
naciendo vida com ún y comiendo en la m ism a mesa de 
iJ. José G orgas, Vicario perpétuo , que fué el prime** 
heredero  de confianza que recibió de boca del testador Pou J.as disposiciones que habian de cum plirse ; que ig
n o rab a  si el expresado D. José Gorgas tuvo la confianza 
en. escritos, pero sí podia aseg u ra r, como aseguraba, 
que el mencionado G orgas, en el trascurso del tiempo 
en que vivió con el exponente , le m anifestó de palabra 
las disposiciones que faltaban cum plir ; á las que habia 
dado cum plim iento exacta y religiosam ente por su par
te, enajenando los bienes necesarios para llevar á efec
to la voluntad del finado , así como lo verificó tam bién 
el prim er heredero de confianza D. José Gorgas, quien 
vendió alguna finca para pago de dotes y demás que te
nia encargado, debiendo hacer presente que en la ac
tualidad habia que^atender, en tre  otras cosas, al cum pli
m iento de un  vitalicio, y á la celebración de un  an iver
sario por espacio de 60 a ñ o s , conform e así constaba y se desprendía del mismo te s ta m e n to :

R esultando que conceptuada procedente la denuncia 
por la Jun ta  de Ventas de Propiedades y Derechos del 
Estado, apeló el D. Juan  Perelló á la via contenciosa 
an te el Juzgado especial de H acienda, y sustanciada la 
dem anda por sus trám ites, habiéndose tam bién m ostra
do parte la Doña María de la Concepción Janer y Pou, 
como tercera opositora excluyente en su calidad de su- 
cesora legítim a del D. Joaquin P ou y Nadal, se p ronu n
ció sentencia en 43 de Oetubre de 1859, declarando im 
procedente la denuncia del investigador y sin efecto el 
acuerdo de la Ju n ta  de V entas, y que las dos heredades 
denunciadas correspondían á  la herencia de confianza 
de D. Joaquín Pou y N a d a l, m anteniendo én la libre y 
pacífica posesión de ellas al heredero de confianza de 
D. Juan  P erelló , y resolviendo que cesando por conse
cuencia de aquella declaración el interés de la H acien
da en aquellos a u to s , no habia lugar á tener por parte 
en ellos en aquel Juzgado á Doña M aría de la Concep
ción Jan e r y P o u , la cual podría usar del derecho de 
qu.O se considerase asistida donde y del modo que correspondiera :

R esultando que en su v irtud  la Doña María de la 
Concepción Janer y Pou entabló dem anda en 3 de Di- 
ciem bre de dicho.^año de 1859 ante el Juzgado de prR  
m era instancia R ie n d o  que se condenase á D. Juan  
P e re lló , actual Cura párroco de la iglesia de S an ta Ma
ría  del Mar de aquella ciudad de B arcelo n a, á dim itir á 
favor de la Doña M aría de la Concepción Ja universal 
herencia llam ada de confianza de D. Joaquín Pou y Na 
dal y los bienes que dicho D, Ju an  poseía y se suponía 
pertenecer a la m ism a, con ios fru tos percibidos y po
didos percibir desde el d ía  de la m uerte  del mismo! ale^ 
gando para ello qu* este habia sido confesado y auxilia
do en la enferm/edad de que m urió por D. A ntonio B o- 
n a t,  P resbítero  y Beneficiado de la parroquial iglesia de 
ban ta  M ária del M ar: que el D. Joaquín precisam ente 
debió com unicar su confianza por escrito al Vicario per
petuo D. José Gorgas, puesto que institu ía  heredero de 
ella al Vicario perpétuo que entonces era y en lo suce
sivo fuese de dicha iglesia, y que el Gorgas ni ninguno 
de sus sucesores en el Vicariato podían com unicar tal 
confianza de palabra á los que le sustituyeran  en dicho 
e n ca rg o , porque ignoraban quiénes les sucederían en 
el: que el D. Juan  Perelló  no sabia que existiese tal 
confianza escrita de D. Joaquín P o u , ni siquiera que la 
tuviese el Vicario perpetuo D. José Gorgas, ni este pudo 
m anifestarla de palabra á P ere lló , porque ignoraba que 
le hubiera de suceder en el curato: que dicho Gorgas 
no publico, conforme correspondía, la voluntad  confi
dencial do Pou y N ad a l; y que no existiendo dicha vo
luntad ., ó siendo actualm ente desconocida, no habia 
testam ento  respecto á ella y debia por consiguiente pa
sa r  la herencia cjue se habia querido com prender en la 
m ism a á aquel á quien correspondía por disposición de 
la  l e y , sucediendo lo mismo aun cuando constare escri
ta  dicha voluntad  confidencial, por haber recaído en el 
jefe ó cabeza de la iglesia parroquial y comunidad de 
Presbíteros de San ta María del Mar , y haber sido con
fesor del testador uno de los individuos de dicha com u
nidad , tan to  m ás cuanto que se acredita la seducción 
sufrida por el testador en su ú ltim a en ferm edad , por 
haber sido la cláusula de la institución de heredero de 
confianza continuada en el testam ento de D. Joaquín 
P o u  en las ú ltim as horas de la vida del mismo y des
pués de oto-í-gado ya de antem ano y con toda calm a y 
reflexión el indicado tes tam en to : que no teniendo Don 
Ju a n  Perelló la confianza escrita del testado r, y no h a 
biéndola visto jam ás, no solo ignoraba lo que este dis
puso, por cuyo solo motivo caducaba la institución, sino 
que en el caso de que quisiera disponer de los bie
n es de la herencia llam ada de confianza, tendría  que 
verificarlo como si le hubiere instituido heredero á su 
a rb itr io , lo cual estaba prohibido por la ley; y por últi
m o ,  que Doña María de la Concepción Janer y Pou te
n ia  derecho eficaz á la herencia llam ada de confianza, ó 
sea á la universalidad de los bienes de ella , ya por el 
derecho de acrecer como institu ida en la universal h e
rencia y bienes de dicho D. Joaquin Pou y N adal, y ya 
como sobrina del m ism o , llam ada por la ley á su sucesión :

R esultando que D. Ju an  Perelló contestó á la dem an
da  pidiendo que se le absolviese de ella con imposición 
de  silencio y callam iento perpétuo y de todas las costas 
á  la parte actora; excepcionando al efecto que la ley 15, 
tít. 20, libro 10 de la Novísim a Recopilación y la Real 
cédula  de 30 de Mayo de 1830 no ten ian  aplicación al 
p resen te  caso, porque el Vicario perpétuo D. José Gor
gas no fué el confesor de P ou ni le asistió en su ú ltim a 
en ferm edad , y  aun cuando le confesara D. A ntonio 
B onat, beneficiado de dicha iglesia, la com unidad de 
esta nada ten ia  que ver con los bienes pertenecientes 
á  la herencia de confianza, ni el Párroco Gorgas ten ia  
jurisdicción sobre los individuos de dicha com unidad: 
que era maliciosa y ofensiva la seducción que se in 
dicaba y que la clase y natura leza de los legados y la 
c ircunstancia  que fse notaba de un  nom bram iento 
de heredero  para  los bienes m uebles, joyas y alha
jas  con todas las .instrucciones para el reparto  y otro 
nom bram iento  de heredero para los bienes ¡inmuebles, 
com probaba que el testador lo tenia bien prem editado; 
que el heredero  de confianza para cum plir la vo lu n tad  
del finado no ten ia o tra regla n i térm ino que el que lle
vaba consigo la índole de las obligaciones que habia de 
cum plir, ó el que le fijasen las instrucciones com unica
das por el fideicom itente; y que dichas instrucciones lo 
mismo podian com unicarse al heredero de confianza en 
escrito que de palabra, m ayorm ente cuando el heredero 
no habia de dar cuenta ni razón á persona a lg una; que 
el testador quiso que el heredero  de confianza dispusie
ra  de los bienes conform e de palabra y por escrito le 
tenia comunicado, y su disposición subsistia, aun cuando el escrito faltase ó se perdiese por cualquier acci
dente sabiéndose, como se sabia en el caso a c tu a l, la 
voluntad  del testador; y por ú ltim o , que sabiendo Don 
Ju an  Perelló la voluntad de D. Joaquin Pou y Nadal, e ra  m uy impropio lo que decia la dem andante de que 
en  el caso de que el heredero de confianza q u i s t e  dis-

PUfiérde los bienes de la, herenc ia , debería verificarlo 
como si se le hubiese Instituido heredero á su arbitrio; 
agregándose qué Cabalmente estas m ism as razones h a
bia alegado el investigador en el expediente de denun
cia de 1858 y fueron desestim adas en la via contenciosa 
reconociéndose á Perelló como heredero de confianza, 
y que como á tal debia m antenérsele th  la libre y pací
fica posesión de las'dos b e ld a d e s  denunciadas.

R esultando que después de practicadas las pruebas 
que las partes articu laron  y hechas sus alegaciones 
dictó sentencia el Juez en 9 de Julio de 1802 declarando 
válida y legal la institución de heredero de confianza 
hecha .por D. Joaquin Pou y Nadal en su testam ento de 
27 de Diciembre de 1830, en cuanto tenia relación con 
los actos que como tal heredero ejecutó D. José Gorgas 
y subsistente 'cuanto este ejecutó para dar cum plim ien
to á lo ordenado por dicho testador, y que dicha insti
tución de heredero quedó ineficaz y sin efecto por falle
cim iento del D. José Górgas, é intestado el D. Joaquin 
en cuanto á los bienes entonces existentes correspon
dientes á su herencia de confianza, los cuales debían 
pasar á sus herederos abintestato; m andando en su 
consecuencia que el actual poseedor D. Juan Perelló los 
dimitiese y dejara á disposición de Doña María de la 
Concepción Janer y Pou con los frutos-percibidos y de
bidos percibir desde el fallecimiento dé D. José Gorgas, 
entendiéndose sin perjuicio de tercero que justificase 
igual ó m ejor d e rech o :

Resultando que de esta sentencia, interpuso apela
ción el dem andado Perelló, presentándobe por el mismo 
Gil la segunda instancia ún  docum ento privado escrito 
en medio pliego de papel común y firmado en 27 de Di
ciembre de 1830 por Sebastian Llobateras, á nom bre de 
D. Joaquín Pou que no podia firm ar por su grave en
ferm edad , en el que ce dice que en atención ág que en 
el. testam ento  que en aquel dia entregaba al Notario 
D. Domingo Gibert nom braba al R. Vicario perpétuo 
que era y en adelante fuese de la parroquial iglesia de 
San ta  M aría del Mar heredero súyo de confianza de to
dos sus bienes inm uebles, y que aunque no quería que 
estuviese obligado á dar cuenta ni razón á persona al
guna , para el caso de qué aquel reconociese prudente 
el m an ifestarlo , le daba dicha confianza en escrito, que
riendo que todos sus bienes, ya en capital ya en sus ré
ditos, como m ejor le pareciere , se repartieran  en 32 
p a rte s , á saber: 16 partes al Hospital general de Santa 
C ruz, ocho partes al Hospital de N uestra Señora de Mi
sericordia, cuatro partes á los pobres de la Real Casa de 
C aridad , dos partes á los pobres de la Cárcel R ea l, una 
parte á las religiosas A rrepentidas y o tra parte ¡para la 
Real Casa del R e tiro , todas de aquella ciudad de B ar
celona í

R esultando que á continuación de dicho docum ento 
en medio pliego.de papel del sello 4.a del año de 1831 y 
con la fecha de 29 de Diciembre del año del nacim iento 
del Señor de 1831 y del cómputo vu lgar de 1830, cer
tifica el Notario D. Domingo Gibert, que la firm a de Se
bastian L lobateras püest’a al pié de lá precedente con
fianza hecha por D. Joaquin P qu al Vicario perpétuo de 
la parroquial iglesia de San ta Maríá del M ar, era ver
dadera, lo que atestiguaba por haber estado presente al 
tiem po de firm arla, que fué con anuencia y presencia de 
dicho Pou, siendo todo lo dem ás de le tra  de D. Cayetano M ayólas, otro de sus escribientes:

R esultando que Perelló presentó adem ás un  traslado 
ó copia ejemplificada de dicha confianza de P ou y ates
tado del Notario G ibert, au torizada por otros dos N ota
rios y  el mismo G ibert, el cual expresa que la habia 
ejemplificado á instancia de D. José Gorgas, Presbítero y 
Vicario perpétuo de la parroquia), iglesia de S an ta  Ma
ría del M or, á quien la liabia devuelto , y que en fe de 
ello lo signaba y firm aba á 2 de Marzo de 1831:

R esudando que presentadas por las partes sus alega
ciones en derecho , prévio permiso que al efecto les fué 
concedido, pronunció sentencia la Sala segunda de la 
Audiencia en 17 de Octubre de 1865, revocando la ape
lad a , absolviendo de la dem anda al Presbítero D. Juan  
Perelló  y m andando que luego que causase ejecutoria 
aquella sentencia se pusiera en conocim iento del Gober
nador de la provincia por el in terés que tenian en la 
herencia fideicomisaria de Pou los establecim ientos de Beneficencia:

R esultando que contra este fallo dedujo el curador 
de D. Pedro Masía y Jan e r, hijo y heredero de la de
m andante Doña María de la Concepción Jan er y Pou 
que habia fallecido, recurso de casación , citando como 
infringidas:

d.® L a ley 13, tít. 22, P artida  3»\* por cuanto se ab
solvía á Perelló de la dem anda, bajo el fundam ento de 
que el Vicario perpétuo Eh José Gorgas falleció sin m a
nifestar la aplicación que debia darse á los bienes exis
ten tes de la herencia de confianza ni las instrucciones 
que le habia com unicado dicho com itente para dieho fin, 
lo cual era un  erro r de hecho , puesto que el D. José 
Gorgas reveló personalm ente en el juicio verbal cele
brado con los dem ás albaceas , cuál era la voluntad  del 
testador, y que por ella debían repartirse todos los bie
nes de este en tre D. Manuel O rtels, Doña Teresa Com er- 
m a y los herm anos Janer y P ou / excepto lo de la tien
da de confitero, único que debia aplicarse á la herencia 
de confianza.

2 /  El art. 256 de la ley de E njuiciam iento civil y la 
doctrina adm itida por la ju risprudencia de este S upre
mo T ribunal consignada en sus sentencias de 21 de 
Mayo de 1859, 10 de Noviembre de 1861 , 13 de Junio 
de 1863, 10 y 19 de Dieiembre de 1864 y 11 de Marzo 
de 1865, conform es todas en que no pueden estim arse 
en las sentencias otras excepciones que las que fueron 
opuestas al contestar la dem anda, ni decidirse otras 
cuestiones que las que fueron fijadas definitivam ente en 
los escritos de réplica y d ú p lica , ni estim arse en segun
da instancia excepciones y cuestiones que no fueron 
objeto de la prim era ; por cuanto se absolvía á Perelló 
de la d e m an d a , concretando la cuestión á la legitim i
dad ó ilegitim idad de la pretendida cédula de confianza 
producida por D. Juan  Perelló en la segunda instancia al 
alegar ag rav io s , siendo así que en prim era instancia  no 
se habló de tal supuesta cédula ni fué objeto del debate.

3.* El art. 347 de la ley de E njuiciam iento civil, la 
doctrina consignada en sentencia de este Suprem o T ri
bunal de 22 de Octubre de 1864; el art. 3.* de las Reales- 
Ordenanzas de 24 de Julio de 1755, ley 28, tít. 15, libro 7.* 
de la N ovísim a Recopilación; la l . \  tít. 1.°, libro 6.°, vo- 
lúm en 2.° de las Constituciones de Cataluña; y la doctri
na adm itida tam bién por la ju rispruden cia de este Supre
mo T ribunal en sentencia de 25 de E nero  de'4862, por 
cuanto se habia absuelto á D. Juan  Perelló de la dem anda 
dando valor á dicha cédula de confianza, cuya legitim i
dad no estaba justificada ni reun ía  n in g un a de las for
m alidades extrínsecas ni intrínsecas exigidas por dere
cho, ni tam poco se habia probado la exactitud y con
form idad de las disposiciones de dicha pretendida cédu
la con la voluntad  del testador; pues án tes bien estaba 
dem ostrado que so hallaban en com pleta discordancia 
con lo consignado en el testam ento y lo dicho por el 
Vicario Gorgas en el juicio verbal.

4.* La ju risprudencia adm itida por los Tribunales y 
apoyada en la m ism a razón na tu ra l de que un in s tru c -  
m ento falso no da derecho ni produce el m ás m ínim o 
efecto; por cuanto  se daba fuerza á dicha cédula, sin 
em bargo de haberse justificado su falsedad por medio 
de docum entos producidos por D. Juan  Perelló , ya por 
haber incurrido  en ella el Notario en el acto de certifi
carla, y ya por estar en contradicción con el testam ento 
de D. Joaquin Pou y Nadal, y con la revelación ju d i
cial hecha por el Vicario perpétuo D. José Gorgas.

5.* La ley 14, tít. 21, libro 4.° del Código Rom ano, y 
la ley 111, tít. 18, P a ra d a  3.a , por cuanto se absolvía á 
Perelló de la dem anda en v irtud  de la citada cédula, 
siendo así que estaba en ab ierta contradicción con el 
testim onio contentivo de la revelación hecha por el Vi
cario perpétuo D. José Gorgas presentado tam bién por 
Perelló en prim era in s tan c ia , y no debia sor creída n i podia dársela fe alguna.

6.° L a ley 1.a , párrafo octavo, del título S i tabulce 
testam enti nullcc extab-unt del Digesto, y la ley 39, títu 
lo 9.*, P artid a  6.a, en cuanto no se estim aba la dem anda, 
resu ltando  como resultaba que no existia hoy la legíti
m a y verdadera cédula de la confianza de Pou y Nadal.

7.* La doctrina adm itida por la ju risprudencia de es
te Suprem o Tribunal, consignada en su sentencia de 11 
de Marzo de 1864, de que «no se presum e renunciado el 
derecho que uno ignora tener;* por cuanto la absolu
ción de la dem anda se fundaba en que no habia sido 
im pugnado el testam ento  de 27 de Diciembre de 1830 y 
se hallaban  por el contrariojcum plidas sus disposiciones 
por consentim iento unánim e de las partes; siendo así 
que lo fué en prim era instancia, y objeto del debate en 
cuanto  á la institución de heredero de confianza, y tanto 
el m enor recu rren te  como su m adre, ignoraban la reve
lación hecha por el Vicario perpétuo D. José Gorgas y 
que la legítim a y verdadera cédula de confianza no 
existiese ó hubiese desaparecido.

8.° L a ley 1.a , tít. l .° , libro 6.a , volúm en 2.a de las 
Constituciones de C ataluña y la doctrina adm itida por 
la ju rispruden cia  de este Suprem o T ribunal en sen ten 
cia de 26 de Jun io  de 1858; por cuanto  se absolvía de 
la dem anda á Perelló, á motivo de que reconocida como 
se suponía la validez del testam ento en que se inserta^ 
ba la institución de heredero do confianza, no era lícito 
á los nom brados por el testador p retender la nulidad 
de una parte tan in tegran te  del mismo testam en to .

9.a Las leyes 114 y 115, tít. 18, P artida  3.a, citadas en 
la sentencia, pues lejos de a rgü ir la legitim idad y ce r
teza de la pretendida cédula de confianza, dem ostraban 
todo lo co n tra rio , porque tal cédula no tenia n inguna

de las circunstancias que exigían dichas leyes para ser 
creída . . .10. La ley 16, tít. 17, libro 28, y 18 del título último 
del Digesto » y 1& ley 3.a, tít. 4.B, P artida 0.a, en cuanto 
se daba valor á Ja referida cédula de confianza , pues 
aun en el supuesto de que fiiese legítim a y verdadera 
seria nula por su perplejidad ó contradicción con el 
contenido del lésiam énio de 27 de Diciem bre.

i j .  La ley 1.a, título Qui testamenta facere possunt 
del Digesto, el proemio y la ley 1.a, tít. 1.°, P artida 6.a; 
y la doctrina admitida, por la jurisprudencia de este 
Suprem o Tribunal, consignada en varias de sus sen ten
cias, y entre ellas, la de 1.° de Abril de 1857, y las de 
20 de Enero y 17 de Marzo de 1865, en cuanto por el fa
llo se desatendía Ja voluntad del testador legalm ente 
m anifestada y revelada por D. José Gorgas en el juicio 
verbal.12. La doctrina adm itida por la jurisprudencia  de 
este Suprem o T rib unal, consignada en sentencia de 7 
de Abril de 1864, de que «habiendo heredero universal, 
quedan en la m asa las m andas y legados que hayan ca
ducado;» toda vez que no pudiendo subsistir la preten
dida cédula de confianza, y habiendo caducado la insti
tución de heredero de la m ism a por no saberse su exis
tencia, los bienes objeto de ella correspondían al m enor 
recu rren te  heredero de su m adre Doña María de la Oon- 
cencion Janer y P o u , otra de los herederos inscritos en
el tes tam en to ;

Y 13. Las leyes 5.a, tít. 1.a, P artida  6.a, y otras que no c i ta ; porque aunque la pretendida cédula de confian
za hubiese sido entregada por D. Joaquin Pou y Nadal 
con todas las solemnidades apetecibles en 27 de Diciem
bre de 1830, habría sido renovada posteriorm ente por 
el mismo testador por su otra voluntad com unicada co
mo definitiva á D. José G orgas, y revelada por este, 
tam bién como definitiva en el citado juicio verbal, por 
cuya 'razóú aqúélla figurada cédula habría quedado sin 
efec to : .Y resultando que en este Súprem o Tribunal ha  ex
puesto el recu rren te  que tam bién se han infringido las 
doctrinas de la sentencia pronunciada por el mismo en 
el pleito seguido en tre D. Tomás LlUirella y Doña Te
resa R ovira de fecha 28 de Enero de 1861:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría  de Castilla:

Considerando que él Vieário perpétuo D. José Gor
gas no reveló en el juicio verbal, como ha supuesto la 
parte dem and an te , la aplicación que debia darse á los 
bienes dé la herencia de confianza, segúp aparece del 
mismo juicio, en el que solo se refirió lo indispensable del 
testam ento del D. Joaquín como an tecedente, para que 
aquel acto se verificase, por cuya razón al desestim ar la 
indicada suposición del aytor y, absolver en la ejecuto
ria al dem andadó no pueae decirse que ha  habido error 
de hecho, ni que ha  sido desatendida la voluntad del 
testador, ni que h an  sido infringidas las leyes y doctri
nas que se citan en los motivos de casación designados 
en el recurso con los núm eros 1.°, 11 y 13:

Considerando que si bien es cierto que en la contes
tación á la dem anda debe el dem andado hacer uso de 
sus excepciones, y que en los escritos de réplica y d ú 
plica deben fijarse definitivam ente los puntos de hecho 
y de derecho objeto del debate hon arreglo á los artícu 
los 254 y 256 de la ley de Énjiiiciám iénto c iv il, no lo es 
menos que después en apoyo de las excepciones opues
tas pueden presentarse docum entos de fecha posterior ó 
con ju ram ento  de nueva ¡noticia si fuesen anteriores, 
según el árt. 253, con referencia al 225 de la m ism a ley, 
por lo cual al tom arse en cuenta en la ejecutoria la cé
dula producida en segunda instancia y adm itida sin opo
sición alguna no ha sido infringido el expresado artícu 
lo 256 ni la doctrina de este Suprem o T rib unal, que se 
citan en el segundo motivo de casación :

Considerando que la referida cédula tom a su fuerza 
del testam ento, y por consiguiente no necesita de las 
solemnidades de este; que la m ism a no envuelve per
plejidad ni está en contradicción Con el testam ento, co
mo tampoco con lo manifestado por Gorgas en el juicio 
verbal; y que no aparece, según apreciación de la Sala 
sentenciadora, que haya habido falsedad , por todo lo 
cual al dar valor y subsistencia á la cédula en la ejecu
toria no se han  infringido las leyes y doctrina que con 
evidente profusión se citan en los motivos de casación 
designados con los núm eros 3.°, 4.a, 5.a, 6.a, 10 y 12, ni 
la doctrina citada en este Suprem o T ribunal:

Considerando que los motivos de casación núm eros
7.a y 8k°, dirigiéndose contra los considerandos y no 
contra la parte dispositiva de la ejecu toria , no pueden 
ser estimados según la ju risprudencia  de este Suprem o 
T rib u n a l, y por lo mismo no han podido ser infringidas 
las leyes y doctrinas que se citan:

Y considerando que tam poco han  podido serlo las 
leyes 114 y 115, tít. 18, P artida  3.a, que se citan en el 
m otivo de casación núm . 9.°, por no ser aplicables al 
caso ac tua l, en atención á cuanto an terio rm ente queda 
ex pu esto ;Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por parte 
de D. Pedro Masía y Janer, á quien condenam os en las 
co stas ; y devuélvanse los autos á la Real A udiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias ,’ lo pro
nunciam os, m andam os y firmamos.== José Portilla.=» 
V entura de Coisa y Pando.—José M. C áce res.= L au rca- 
no de A rrie ta .= V alen tin  G arralda.=R afaél. d e  Lim inia- 
n a .= F ra n c isco  M aría de Castilla.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
an terio r por el IImo . Sr. D. Francisco M aría de Castilla, 
M inistro del T rib tn a l Suprem o de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 
la Sala p rim era del mismo el dia de hoy , de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
m ara.Madrid 42 de Octubre de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 12 de Octubre de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  del Salvador y en la Sala tercera de la Real A u
diencia de Sevilla ha  seguido D. Manuel Campelo con 
D. Pedro Forgas sobre desahucio; los cuales penden a n 
te Nos en v irtu d  del recurso de casación in terpuesto  
por el dem andado contra  la sentencia que en 9 de F e 
brero de este año dictó la referida Sala :R esultando que en 9 de Noviembre de 1846 D. P e 
dro F orgas tomó en arrendam iento  la casa núm . 24 de 
la calle de Bateojas en Ja ciudad de Sevilla, á su dueño 
D. Manuel B urin  por tiempo de tres años y con la con
dición, en tre  otras, de que si le con venia seguir viviendo 
en olla, habia de avisar al propietario cuatro meses án 
tes de cum plir el plazo, en cuyo caso continuaría  con las 
m ism as condiciones:

R esultando que según afirm a el dem andante y el 
P rocu rador del dem andado ha reconocido ser cierto, 
vencidos los tres años del co n tra to , se prorogó este por 
otros t r e s , pero subiéndose el alquiler á 600 rs. m en
suales:

R esultando que posteriortncnte, no accediendo F o r
gas á una nueva subida de la ren ta , entabló D. M anuel 
Campelo dem anda de desahucio por haber cum plido el 
plazo del arriendo ; y que celebrado el oportuno juicio 
v e rb a l, el Juez de prim era instancia  dictó sentencia en 
6 de Octubre de 1865 declarando haber lugar al desahu
cio, apercibiendo á Forgas de lanzam iento si en el té r
mino de ocho dias no desocupaba la casa, y condenán
dole en todas las costas del juicio :

R esultando que in te rpuesta  apelación por el D. Pedro 
la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla en 9 de F e
brero de este año confirmó con costas la sentencia del 
Juez, entendiéndose do 15 dias el térm ino dentro  del 
cual debería Forgas desocupar la casa:

Y resultando que contra este fallo entabló el mismo 
recurso de casación, porque en su concepto infringe la 
ley 3.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación y 
las decisiones de este Suprem o Tribunal de 12 de Mayo 
de 1860 y 6 de Junio de 1864, toda vez que le im pone las 
costas de la segunda instancia , á pesar de hacerse va
riación en la sentencia del Juez inferior:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Francisco María  de C astilla :
Considerando que cuando las sentencias de segunda 

instancia se dan con aditam ento y moderación no debe 
condenarse en costas al apelan te , según lo dispuesto 
en la ley 3.a, tít. 19, libro 11 de la Novísim a Recopila
ción , y que por lo tanto en el caso actual no procedía 
que se im pusieran las de dicha segunda instancia al 
D. Pedro F o rg a s , á quien para que desalojara Ja casa 
se am plió el térm ino concedido en la sentencia ape
lada ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al recurso de casación in terpuesto  contra la sen
tencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla, 
únicam ente en el particular relativo á la condenación 
de costas de la segunda instancia; y en su consecuencia 
en cuanto al mismo la casamos y anulam os.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección le
gislativa  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y lirm am os.=José P o r tilla .=  
Gabriel Ceruclo de Vela seo.--—V entura dc  ̂ Coisa y P an - 
d o .= Jo sé  M. Cáceres.—L aureano de A rrie ta .= V alcn tin  
G arralda.—Francisco María de Castilla^Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. 1). F rancisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele

brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Octubre de 1866.=D ionisio Antonio da
Puga. _________

En la villa y corte de Madrid , á 13 de Octubre de 
1866, en los autos que en di Tribunal de Comercio de 
esta plaza y en la Real Audiencia de su territorio ha se 
guido Doña Julia A ndrover con D. Maximino Vierna y D. Faustino de Lrantds sobre te rc e r ía , los cuales p en 
den ante Nos en v irtud  de recurso de injusticia notoria 
interpuesto por el D. Maximino contra la sentencia de 
revista que en 28 de Junio de 1865 dictó la Sala prim e
ra  de la referida A ud ienc ia:Resultando qlie én 6 y 7 de Octubre de 18oo falle-* 
cieron D. Pablo A ndrover y su esposa Dona R osa Gi- 
r a r t ,  quedando por herederos de los mismos s u h q a D o - 
ña Julia y su nieto D» Julio Pollo , en tre  los cuales se 
hizo Ja partición de bienes, que fué aprobada por auto 
de 23 de Julio de 1856:R esultando que á la Doña Julia A ndrover co rres
pondieron por su haber 1.977.059 rs<, ori  ̂pago de los 
cuales se la adjudicaron una  casa en Oaraü&iichel Bajo 
y otras en esta corte en las calles de las In fan tas , H u 
milladero y N uestra Señora de la Leche} diferentes bie
nes muebles ¿ alhajas ¿ ropas y créditos, y 818.288 rs. cn 
metálico, que quedaron reducidos á 787.837 y 8 m arave
dises por los gastos que hubo que pagar:.

Resultando que en 13 de Julio de 1857 la Doña J u 
lia contrajo m atrim onio, con D; Faustino  de O ran tes, el 
cual otorgó con asistencia de sü cüfádor bh 31 del mismo 
mes la carta de recepto de d o te , declarando que los bie
nes de su esposa eran los que expresaba, en tre  ellos las 
citadas casas y 802.760 rs. y 26 mrs. en m etálico y que 
los unos los habia recibido y á , y ios otros los recibía en 
el a c to , y obligáildpse á no disiparlos ni gravaH oé, j  á 
tenerlos siem pre dispuestos para sp restitución si eí 
m atrim onio se d iso lv ía , y en caso dé que algunos no 
existieran á devolver én metálico el valor de su lásá-; 
cion, con renuncia de las leyes que le fueren favorables:

R esultando que en 12 de Üétubre de 1857 se compr.ó 
con el dinero de la Doña Julia la casa de la calle de B ai
lón , núm . 8 , según escritu ra  otorgada an te el E scriba
no del núm efo D. Pedro Olémenté M arín, prévio expe
diente jud icial; y que en 16 de Marzo de 1863 el Don 
Faustino de Orantes otorgó á favor de su m ujer la D o
ña Ju lia  A ndrover un poder irrevocable, facultándola, 
en tre otras cosas; para adm inistrar.los bienes que cor
respondían entónées y eii lo sücésivo correspondiesen 
á ám b o s:

R esultando qtte con an terioridad al otorgam iento de 
dicho poder en 29 de Noviembre de 1862 el D irector del 
Lloid Europeo D. A ntonio H u áft firm ó un pagaré al 30 
de Noviembre del siguiente año y orden de D. José Mo
rales García por Ja cantidad de 60.000 r s . , valor recibi
do, el cual endosó Morales á Orantes,' este á D. M aximi
no Vierna , este á D. Gaspar de A barca, todos tres por 
valor recibido, y A barca á D'. José de O rtueta por va
lor én c u e n ta ; y que él mismo Director libró con igual 
fecha y plazo otro pagaré de lá m ism a cantidad á, la 
orden de D. F austino de O ran te s , que le encíoso á Mo
rales por valor recibido, y en el cual se hallan despueS 
otros endosos iguales á Iqs dql a,nterior pagaré:

R esultando que tenedor dé ám bos D. José, de O rtue
ta , los presentó á su cobro y fueron pé’o 'íéstadós, .ha
biéndole después satisfecho su im porte el endosante D'oii 
Maximino V ierna, el cual acudió al T ribunal de Com er
cio de esta plézá solicitando que O rantes reconociese, 
como recondció, p o rsü y as  las firm as que con su nom bre 
aparecían en los endosos i

R esultando que en escrito de 12 de Abril de 1864 en
tabló el D. Maximino dem anda ejecutiva contra él refe
rido D. Faustino  de Orantes reclam ando el pago de loS 
120.000 r s ; , im porte de los dos pagarés, intereses y cos
tas; y exponiendo en un segundo otrosí que según sus 
noticias los bienes inm uebles que poseía el D. F au sti
no eran de la propiedad de su esposa , la c u a l, como erá 
consiguiente , tra ta ría  de librarlos de toda responsabili
dad en el caso de que fuesen em bargados; y que á fin 
de que así no sucediera y ev itar perju icios, era lo más 
conveniente que el em bargo se ejecutara en las ren tas 
ó productos de dichos bienes, las cuales correspondían 
á la sociedad conyugal, y eran por tanto responsables á 
las deudas del m a rid o ; y pidió que si en el acto del em 
bargo no presentaba O rantes bienes de su propiedad, se 
procediera al de las ren tas  de los .inmuebles de su es
posa :

R esultando que en 10 de Mayo se acordó expedir el 
m andam iento de ejecución, y que se tuv ie ra  presente lo 
que se m anifestaba en el segundo otrosí al tiem po de 
ejecutar el em bargo:

Resultando que practicadas con el m andam iento las 
diligencias de estilo, contestó el D. F austino  que no pa
gaba por no considerarse deudor; que carecía de bienes 
propios, y que hacia tiem po que por razones particu la
res y por no tener con que garan tizar la adm inistración 
de los dótales de su esposa se desprendió de ella y la 
autorizó para desem peñarla , otorgándola el poder irre 
vocable que presentaba y se ha  re fe rid o :

R esultando que en v irtud  de esta respuesta  y de lo 
m andado en auto de 28 de Jun io , á nueva solicitud de 
V ierna se procedió al em bargo de las ren tas de dos ca
sas correspondientes á Doña Julia A n d ro v e r, esposa del 
D. F au stin o , sitas en las calles de las In fan ta s , núm e
ro 32, y de B a ilón , núm . 8:

R esultando que después de haberse opuesto á la eje
cución O rantes y formalizado la oposición, y de haber 
contestado á este escrito D. Maximino de V iern a , en ta 
bló la Doña Ju lia  dem anda de tercería  pidiendo que se 
suspendiera el juicio ejecutivo y en su dia se declarase 
que la correspondía la propiedad de los alquileres ó ren 
tas de sus casas, y que n ingún  derecho tenia en los m is
mos el ejecutan te; y se o rdenara que quedasen libres y 
á su disposición para a tender á las necesidades de la fa
m ilia, dejando sin efecto el em bargo practicado y con
denando en costas á V ierna; habiendo alegado en apoyo 
de esta solicitud que los bienes de que procedian las 
ren tas  em bargadas los adquirió por m uerte  de sus pa
dres y los aportó al m atrim onio en concepto de dote 
inestim ada: que esta habia sufrido m enoscabos con la 
ven ta de las casas de la calle del Hum illadero y de 
N uestra  Señora de la Leche y de otros efec tos: que ella 
ten ia la adm inistración de dichos bienes cn v irtu d  de 
poder irrevocable otorgado por su esposo : que la deuda 
que se reclam aba á este no la contrajo el mismo como 
adm inistrador de la dote ni para a tender á las cargas 
del m a trim on io , por lo cual no eran responsables á ellas 
los bienes em bargados, según las leyes 7.a y 25, tít. 11, 
P artid a  4.a, y 14, tít. 20, libro 13 del F uero  R eal: que 
los alquileres eran propiedad suya por ser accesión de 
los bienes que la p e rten ec ían : que no teniendo su espo
so dom inio en los alquileres em bargados, no podia tras- 
fcrirlos en pago de una deuda; y que los pagarés, base 
del juicio ejecutivo, fueron dados en garan tía  de la obli
gación contraida por la sociedad de Lloid E uropeo , sin 
que su esposo hub iera recibido cantidad a lguna ni tu 
viera que pagarlos hasta que se probase la insolvencia 
de la sociedad :

R esultando que D. Maximino V ierna evacuó el tra s 
lado de esta dem anda pidiendo que se desestim ara con 
las costas, y se declarase válido y subsistente el embargo; 
y que los alquileres procedentes de las casas que ingre
só en su m atrim onio Doña Julia A ndrover eran ga
nanciales, y como tales estaban afectos á las responsa
bilidades que gravitaban sobre el D. F austino  de O ran
te s , jefe de la sociedad conyugal; y se fundó en que el 
poder conferido por este á su esposa no alcanzaba á que 
la m ism a hiciera suyos los bienes adm inistrados, en que 
la ley 25, tít. 11, P artida  4.a da al m arido el dom inio de 
los productos de los bienes dótales, sean estos estimados 
ó n o , siem pre que concurran  las circunstancias que la 
m ism a prescribe y que aquí se reúnen ; y en que según 
la sentencia de este T ribunal Suprem o de 26 de Octu
bre de 1863, el m arido hace suyos los productos de los 
bienes parafernales; y siendo estos más privilegiados, con m ayor razón h a rá  suyos los de los dótales:

R esultando que D. F austino  Orantes se conform ó con 
la solicitud de su esposa, y recibidos los autos á prueba, 
y practicadas las que articu laron las partes, en 3 de No
viem bre de 1864 el T ribunal de Comercio dictó sen ten 
cia , que revocó la Sala tercera de la A udiencia por h  
suya de vista de 25 de A bril de 1865, confirm ada con 
costas por la Sala prim era en la de revista de 28 de Ju 
nio del mismo año, en la que se declaró haber lugar á 
la tercería de dom inio deducida por Doña Julia A ndro
ver, y se m andó alzar el em bargo de los alquileres y ren 
tas de los bienes dótales de la" m ism a , los cuales que
darían á su disposición para a tender á las necesidades de la fam ilia :

Y resultando que contra este fallo in terpuso D. Ma
xim ino V ierna recurso de in justicia notoria por habci 
infringido cn su concepto:

1.° L a ley 25, tit. 11, P artid a  4.a, que concede al 
m arido el dom inio de los productos de la dote sin trabe 
ni restricción alguna cuando se cum plen las tres cir
cunstancias que e n u m e ra ; pues aquí concurrían  estas 
y sin em bargo se habia declarado el dom inio, no á fa
vor de D. Faustino  O ran tes, sino do su m ujer;

 ̂ Y 2.a La ley 26 del mismo título y Partida, pues que 
si según ella el m a rid o , aun en el caso de divorcio, se 
hace dueño de parte de los productos de la dote , pre
viniendo que debe tom ar los correspondientes á los m e
ses y sem anas que duró el m atrim onio cn el postrimero 
año , y los que fueren cogidos al dia del divorcio y que
daren por coger cn el rnismo año al declararse que

tonos COI I USjJUiiuiau a, it* j j . u - 'ey ;no podía menos de h a b e r s e  quebrantado dic ^
V isto s, siendo P onente  el M inistro D. L a u r e a n  

A rric ia : . .

s L“ «'i*™**, m iss
rido debe poner a la u  dote que le da,
que le hace , y  !« poderoso de todo es-todama el  marido de,be ser f  ¡ m lm e n te , tanto deto , y recibir los frutos de todo  ̂ marido vara  go-
lo que d a la m u g e r  como deDo «a compañ ía ,y  parabernar a si mismo, a la m uger y ¡pálmente, na-
mantener « «! > » « < i i , i ¡
fecho, de que el marido sea metido en tenen b e m my de que sufra  el.em bargo del m atrim onio  £ M n m < u ,  
á si mismo et á su m uger et d sus hijos et la otra  
id a  que hobiere :C onsiderando que estas disposiciones se ha llan .con
firm adas y m ás detalladam ente desenvueltas en las d® 
la Novísim a R ecopilación, y con especialidad en la i .  ,
3 * 5.a v 9-“ del tít. 4'." de su libro 10 , las cuales previe
nen rjue toda cosa que el marido y  m uger ganaren o com
praren, estando de consuno, háganla ambos por medio; 
que aunque el marido haya m as que la muger, o la muger T  * que el marido, quier en heredad, quier en mueble, los 

* 'n-n comunes de ambos á dos; que los bienes que Jj utos sr... mejorados y m ultipliendos durante elfueren ganan ,. > , f TOarí¿0 tJ ia m rger, que no fueren  m atrim onio  m ir e  ■> ¡QS da enagenar t \
castrenses m  ca si-easi, . gi A s ie r e , s in  licencia
marido durante el ina tm no .^  ’ , u / el oontrato de enage- n i otorgamiento de la muger, V u  e S6 hixo cm te_
nam iento vo la , salvo si fuere probau. * ,  m u g er- v fi
losamente por defraudar o damnifica a m a)lc¿a .Sj no m ím e n te , que cuando esta renunciare las 0 - . ,.s 
sea obligada, á vagar parte alguna de ja s  deuda. 1 
m arido hubiere hecho durante el m a trim o n io .

Considerando que D. F au stin o  de O ran tes re^iOT la 
negociación de los pagares, objeto de este htigio, mnob® 
án tes de conferir á su  esposa Dona J P!‘^ A  A c uando codo# para ad m in is tra r los bienes de am bos, } ,
esta adm inistración se b a la b a  al cargo único y exciu  
sivo del mismo D. Faü3tino :

Considerando que no se b a  probado ni in ten tado pro
bar qUe agüella negociación se hiciese cautelosamente 
p l la d e fr a ld a r  ó d lm i f i e a r  á Don f i f i a  n ie ri concep
to de obligación puram éíltd  indiv idual o personal de su 
íftarido sino que! por el c o n tra r io , aparece realizada en los térm inos com unes y o r d i n a r i o s  con que co n tra ta  u n
hom bre casado ; es d ec ir , como jefe y ^ ^la fam ilia y adm inistrador único de la  sociedad conyu 
g a l , que es el ca rác ter q u e , con arreg lo  a la  . e y , no 
pueden m énos de a tr ib u ir le , sobre todo respecto ae w r 
ceras Personas, su condición m ism a y estado « v ii  ue , 
m arido , ín te rin  o tra  cosa no se m anifieste ; debienüo, 
por tan to , considerarse dicha negociación como hecna a  
nombre-, en beneficio y bajo la responsabilidad de la so
ciedad co n y u g a l, m ucho m ás cuando no co n stitu y e 'u n  contrato  á  títu lo  g ratu ito , sino onero so , en que si toen 
el D, F au stino  quedó obligado respecto de las persona* 
en cuyo favor endosó los pagarés, tam bién .adquirió  de
rechos equivalentes co ntra  aquellas de quienes los re -  
cibió:Considerando, en co nsecuencia que la 'obligación re -  
sultan te fie lá negociación indicada se dida en tre las ca ídas de la sociedad leg'»l establecida en 
tre ámbos esposos, y  debe ser satisfecha p^ Pntre
que en com ún adquieran  d u ran te  el los que figuran los fru tos y productos de los bienes 
aportados por Uno y otro cónyuge: ^

Considerando que el otorgam iento posterio r del in
dicado poder, conferido por D. F austin o  a Dona Julia, 
puede ex tinguir ni enervar en lo m as m ínim o la legal de dicha obligación, contra ida leg ítim am ente po r 
el-D. Faustino  contra  los haberes sociales de su m a tri
monio, ni tam poco priva á aquel de n in g u n a  de¡las tre 
condiciones que la citada ley 2o , tit, 11 de la  P a rtid a  i .
1c im pone para ganar los frutos de la dote de su m uje , 
pues que verificado el m atrim odio, O rantes fue puesto 
en posesión de esta dote, y conserva, como no puede 
nos á pesar de aquel poder, el carácter y au toridad de 
m arido y jefe de su fam ilia, y los derechos y deberes 
que como á tal le co rrespon den ; y que debe suponerse 
cum ple diligentem ente por SU parte , de reg irla , go e r-  
narla  y de a tender por todos los medios posibles y le 
gítimos a su subsistencia y b ie n es ta r :

C onsiderando, por todo ello , que el fallo dado en 
estos autos en grado de revista es con tra  lo expresa- 
m ente dispuesto por las leyes arriba  citadas, Y ca0IJ P 0 cialidad por la 25, tít, 44 de la P artid a  4. , y b. , u t. 4. , 
libro 40 de la Novísim a R ecopilación;

Fallam os que debemos declarar y ,de? ^ raill0So^ a^  lugar al recurso de in justicia noto ria  in te rpu es P 
D. Maximino V ierna contra la sentencia d ic tada p 
Sala p rim era de la Real Audiencia de esta co n e  en de Junio  de 4865: en su consecuencia la revocamos^, y 
absolvemos al expresado V ierna de la dem anda de ber
cería de dom inio deducida por Doña Ju lia  A ndrover en 
los autos ejecutivos que aquel sigue co ntra  D. r  aus mo 
de O ra n te s , dejando en su v irtu d  subsistentes los em 
bargos decretados en aquellos autos y que han sido oo 
jeto  de dicha te rc e r ía ; y devolviéndose a V ierna el de
pósito que constituyó para la interposición del recurso, y 
los autos á la Real A udiencia de esta corte con la  certi
ficación correspondiente.

Así por esta n u e stra  sen ten cia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la Coleccio?i  l e g i s l a 
t i v a ,  pasándose al efecto las copias n e cesa ria s , lo pronunciam os, m andam os y firmamos.== José Portilla . Ga
briel Ceruelo de V elasco .= José M. Cáceres. == L aureano 
de A rrieta. =  V alentín  G a rra ld a .=  Rafaéi^ de L im in ia- 
n a .= F ra n c isco  M aría de C astilla .= M auricio  García. 
Teodoro Moreno.

Publicación. =  L eida y publicada fué la  sentenci® 
an terio r por el lim o. Sr. D. L aureano de A rrieta , Minis 
tro  del T rib unal Suprem o de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección prim era de la Sala p ri
m era el dia de h o y , de que certifico como E scribano de 
Cám ara habilitado.

Madrid 43 de Octubre de 4866.=»Remigio F ernandez 
y Rodriguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión Régia 

inspectora de la Dirección general 
de Im puestos indirectos.

Consumos.
P or térm ino de oclio dias, contados desde el de la pu

blicación de este an u n c io , se adm itirán  en la Dirección 
general de Im puestos indirectos proposiciones para  el 
arriendo sin subasta de los derechos y recargos de 
consum os de la ciudad de S an tan d e r, bajo el tipo m í
nim o adm isible de 450.000 escudos anuales para el Te
soro , y con sujeción á las condiciones establecidas para  
estos c o n tra to s ; entendiéndose el arriendo por lo que 
resta  del corriente año económico y por los dos siguien
tes. A las proposiciones deberá acom pañar carta  de pago 
que acredite el depósito del 2 por 400 de su im porte en 
la Caja general del ram o , sin lo cual no serán ad
m itidas.

Madrid 46 de Octubre de 4866.— B arzanallana.

P or térm ino de ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio , se adm itirán cn la Dirección ge
neral de Im puestos indirec¡os proposiciones para el a r
riendo sin subasta de los derechos y recargos de con
sum os de la ciudad de G uadalajara, bajo el tipo m í
nim o admisible de 30.000 escudos anuales para el Teso
ro , y con sujeción á las condiciones establecidas para 
estos co n tra to s ; entendiéndose el a rriend o  por lo que 
resta del corriente año económico y por los dos si
guientes. A las proposiciones deberá acom pañar carta de 
pago que acredite el depósito del 2 por 400 de su impor
te cn la Caja general del r a m o , sin lo cuai no serán adm itidas.

Madrid 46 de O ctubre de 4 8 6 6 .— Barzanallana.

P o r térm ino de ocho dias, contados desde la publica- 
cion^de este anuncio , se adm itirán  proposiciones en la Di
rección general de Im puestos indirectos para el arrien 
do sin subasta de los derechos y recargos de consu
mos de la ciudad de Pontevedra y su O rm ino m unici
pal , bajo el tipo m ínim o admisible de Av.000 escudos 
anuales para el Tesoro, y con sujeción á las condiciones 
establecidas para estos co n tra to s ; en tendiéndose el a r 
riendo por lo que resta del corriente ano económico y 
por los dos siguientes. A  las proposiciones deberá acom
pañar carta de pago que acredite el depósito del 2 por 
100 de su im porte cn la Caja general del ram o , sm o 
cual no serán  admitidas.Madrid 10 de Octubre de 1 8 0 0 .-=Barzanallaiia.
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E s c u d a .  Mil*.

I
; ILuda «a!;)' u tizable 

de so-runda cLr'C.

J-Me u d M i l * .

P e u L  

; O. ! pvrsi i.al 
’ d -  'Ju-«IX,

K*c;:dos. Mil*.

1
' PethU 

del material 
del mismo.

Es>‘s. Mi le.

| Obligaciones 
! del Estado 
: por ferro-carriles .
i
j Escudos. Mil*.

Fu ce r lili •''aciones 
de capital ron vei- 
tibie pur >e\las 
partes en Píelos 
del 3 por 100.

Escudos. Milx.

E n  certificacio
nes de rentos 
no percibidas.

Eses. Mils.

Ln intereses 

adelantadlas.

E* es. Mils.

A GraiTo v XS e i ’a d S fwr°- cai;ri‘ del 

A1M a S “ 2araÍzaÜnSC‘Í0 J° Admi’nistrañon d e i ' d e

i

i

172.600

5.714,518

” » !
i

V 172.000 

5.714,518

>• s

»

r ^ C\or, ^ c .reu í e ' a  C o m p a ñ ía  c o n c e s io n a r ia  del 
i cié L o rd o b a  a  M á l a g a ..........................................................

Al P r e s id e n te  del  C onsejo  de A d m in i s t r a c ió n  del uc Z a-  
[ ra g o z a  a  A l s a s u a ...........

A l D i r e c to r  g e r e n t e  de  la C o m p a ñ ía  c o n c e s io n a r ia  del  
v de C a m pil lo s  a G r a n a d a . . .

I

1

4

111.800

65.408,703

72-200

- »

»
1
I¡ » »

11 í.cOO 

05.108,70o i 

72.200
1

v «

P a r t i c ip e s  legos cu  d i e z m o s ............... j Ü u q u e  de F r i a s , M a rq u é s  de F r ó m i s t a  y V i l l a l p a n d o . . 
U. José  S a fo n t  ce s io n a r io  del C o n d e  de S a n t a  C o lom a 
D u q u e  de B e r w i c k  v A lba

i
1
i

•10.888,460
38.893,816

803.486,383

-

»
>■

" 5.600,:»(ii
17.811,200

142.333,4-76

4.703,077 
21.032,010

625.217 

3.087.028

L o s  m im b re s  y p a r t i d a s  le los a e r e e - /  
d o r e s  po r  es to s  c o n c e p to s  se p u - i  
b l iean  po r  s e p a ra d o  e n  la  G a c e t a ) 
y  D iar io  de A v ia o s ..............................(

In d e m n iz a c io n e s  de la ú l t im a  g u e r r a  c iv i l .................
C o rp o ra c io n e s  c iv i l e s ....................................... .................
D e u d a  del p e r so n a l  del  T esoro  
I d e m  del m a te r ia l  del m is m o

4
756 
212 
~ 8

13.760,100
1.226.637,001

454.575,653
303.103,595

4.226.637,001
13.760,100

»
”

1 eu-.ü j «j,(auo
303.10;),o0b

*
»
»

>

P r e s a s  in g le s a s  a n t e r i o r e s  á  1808.
1 D. Jo s é ,  D o ñ a  M a r í a ,  D. M a n u e l ,  D. R a m ó n  y  D. A n t o -  
1 n io  D á v i l a , c a u s a - h a b ie n t e s  de D o ñ a  F a c u n d a  B a a -  

m o n d e  y  F r e i j ó o ...................... 4 2.460 2.460 » 4j „ V

P r e s t a m o s  y  e m p r é s t i t o s ..................... j
D. L u is  A n t o i n e  y  Z a y a s . . . .
E l  m is m o 1 2.780 » » )) 2.780

550
732,372

- * -
»
>*i i i u o i J i U  ( • • • * » •

D. José  F l o r i t  y  A p a r i c i ..............................
1
i

550
4.045,794 i» )> 313,422 „ » "

O b ra s  p i a s ..............* ..........................  j

C o n f r a t e rn id a d  de  D o m e ro s  y P re s b í t e r o s  de  la  p a r ro -
qu ia l  de  S a n  P e d r o  de R i p o l l ...................................................

D. G in é s  L u c e r g a  y  N a v a r r o , h e r e d e r o  f id u c ia r io  dé 
D o ñ a  M a r ía  M ateo  L u c e r g a . . . .

D. J u a n  M ezqui ta ,  P á r r o c o  de  M a n g a n e se s  de la  L a m -  
p r e a n a .........................................

1 4.096,293 „ » » 1.096,293 ,1 p - ”
»

l
i

1

12.809,085

6.362,920

»

n

» 8.011,104 4.497,921

6.362,920

i )

»

»

I I

»

D
¡

! »  

»

B ie n e s  s e c u l a r i z a d o s ............... D. I g n a c io  M o ren o  B e rn a b e u 1

i

1

1

1

43.206,772

8.798,945

2.045,245

25.592,669

2.344,386

43.206,772

8.798,945

2.045,245

25.592,669

2.344,386

» !
T>

D o c u m e n t o s  a n t i g u o s  no  recogidos ,  j

C o n f r a t e rn id a d  de  D o m e r o s  y  P re s b í t e r o s  de la  p a r r o 
q u ia l  de S a n  P e d r o  de R ip o l l ...................................................

D. F e l ip e  B e r t r á n  y  A m a t , h e r e d e r o  de su  a b u e lo  Don
F r a n c i s c o  B e r t r á n ..........................................................................

C o m u n id a d  de r e l ig io sas  f r a n c is c a s  de la  c iu d a d  de T o 
l e d o ...............................................

D. J u a n  M e z q u i t a ,  P á r r o c o  de  M a n g a n e s e s  de la  L a m -  
p r e a n a .......................................

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

)>

»

V

)>

»

»

)i

i

i
i

»

i

V

»

9

9

C r é d i to s  o c u p a d o s  al  c le ro ......................... j C lav e ro s  de  la  p a r ro q u ia l  de  S a n t a  A n a  de T r i a n a .........
H e r m a n d a d  del S a n t í s im o  S a c r a m e n t o  del S a g r a r io  de

la  C a te d ra l  de  S e v i l l a ...................................................................
E m m o .  S r .  C a rd e n a l  A rz o b isp o  de B ú r g o s ....................

1

1
1

8.248,042

422,630
97.938,639

»

»

»

»

422,630
» »

8.248,042

97.938,639

»

i )

»

»

) )

r

»

)>

j>

)>
V

*

9

D e v o lu c io n e s  p o r  v e n t a  de  f in c a s ,  j D. A u r e l i a n o  S e r r a n o ,  C o n d e  de  M i r a v a l l e s ,  c o m o  h e 
r e d e ro  de  su  p a d r e  D. L o r e n z o ..............................................

D. José  Casa ls  y  R e m i s a  y  D. Jo s é  I g l e s i a s .....................
1
4

878,444
29.884,530

»» 453,442 » 425,332
29.884,530

» »
*

)>
» >>

»

4.045 2.698.499,623 4.226.637,004 47.095,842 8.924,596 204.474,066 454.575,653 303.403,595 430.423,821 465.844,242 183.012,472

M a d r id  30 de  J u n i o  de 1866.=*El Jefe  d e l  D e p a r t a m e n to ,  P .  S.,  F e l ip e  de A r i s t i z á b a l . = E l  D ir e c to r  g e n e r a l ,  P .  S.,  H ered i* .

D irección general de Instrucción pública.
Se h a l l a  v a c a n t e  en  la  E s c u e l a  de  B e lla s  A r t e s  de 

O viedo  la p la z a  de  P ro f e s o r  de d ib u jo  l inea l  ap l icado  á 
l a s  a r to s  , oficios y f a b r i c a c i ó n , d o ta d a  con  el sue ldo  
a n u a l  de 800 e s c u d o s ,  q u e  se p r o v e e r á  p o r  c o n c u r so  
e n t r e  los  A y u d a n t e s  de las  E sc u e la s  de ig u a l  c lase qu e  
h a y a n  o b te n id o  su s  p lazas  p o r  oposic ión ,  c o n fo rm e  á  la 
R e a l  o r d e n  de 28 de Mayo ú l t im o .

L a s  so l ic i tu d es  se r e m i t i r á n  á e s ta  D irecc ión  g e n e r a l  
e n  el t é r m in o  de u n  m e s ,  á  c o n t a r  desd e  q u e  se p u b l i 
q u e  es te  a n u n c i e n  la G a c e t a  ; d e b ie n d o  a c r e d i t a r  los 
a s p i r a n t e s  su s  m é r i to s ,  a c o m p a ñ a n d o  h o ja  de  se rv ic io s  
c o m p e t e n t e m e n t e  a u to r i z a d a  p o r  c o n d u c to  del  R e c t o r  
d e  la  U n iv e r s id a d  r e sp e c t iv a ,

M adrid  7 de O c tu b re  d é  1866.= E 1  D i re c to r  g e n e ra l ,  
S e v e ro  C a ta l in a .

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

S e  a r r i e n d a n  e n  p ú b l i c a  y  dob le  s u b a s t a  los p a s to s  
d e  los p r a d o s  del S u r  del p u e n t e  de  V iv e ro s  y  Valle  de 
l a  V e n t a  del  R e a l  S i t io  de  S a n  F e r n a n d o  , c u y o  ac to  
t e n d r á  l u g a r  el d ia  18 del  a c t u a l ,  á  la  u n a  de la  ta rd e ,  
e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  de la R e a l  C asa  y  P a t r i 
m o n i o  y  e n  la  del  r e fe r id o  R e a l  S i t i o ,  e n  c u y o s  p u n to s  
e s t a r á n  de m a n i f ie s to  los p l iegos  de  c o n d ic io n es  p a r a  los 
q u e  d e s e e n  in t e r e s a r s e  en  la  l ic i tac ión .

P a l a c io  11 de  O c tu b r e  de  4866.= E 1  S e c re ta r io  g e n e 
r a l  , F e r n a n d o  C o s -G a y o n .  " — 1

S e  sa c a  á p ú b l i c a  y  dob le  s u b a s t a  el a p r o v e c h a m i e n 
to  de  las  l e ñ a s  de  los so tos  l l a m a d o s  V a le n c i a n o  , Ju e g o  
de  P e l o t a  é I s la  de l  R e y  de la  R e a l  A c e q u ia  de J a r a m a ,  
c u y o  a c to  t e n d r á  l u g a r  el d ia  19 del  c o r r i e n t e ,  á  la  u n a  
d e  la  t a r d e ,  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  de la  R e a l  
C a sa  y  P a t r im o n i o  y  e n  la  de la  c i t a d a  A c e q u i a , e n  c u 
y o s  p u n t o s  e s t a r á n  de  m a n i f ie s to  los p l iegos  de  c o n d i 
c io n e s  p a r a  las  p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  t o m a r  p a r t e  en  la  
l i c i t a c ió n .

P a la c io  11 de O c tu b r e  de  1 8 6 6 . =  E l  S e c re ta r io  g e n e 
r a l , F e r n a n d o  C o s -G a y o n .  — 1

S e  a r r i e n d a n  en  p ú b l ic a  y  dob le  s u b a s t a  los p a s to s  
d e  los p r a d o s  N o r t e  del  p u e n t e  de V iv e ro s  y  R o m e r a l  
de l  R e a f tS i t i o  de  S a n  F e r n a n d o ,  c u y o  ac to  t e n d r á  l u g a r  
el d ia  18 del  c o r r i e n t e ,  á  la s  dos  m é n o s  c u a r to  de  la  
t a r d e  , e n  la  A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  de la  R e a l  C asa  y 
P a t r i m o n i o  y  en  la  del c i tad o  R e a l  S i t io ,  en  c u y o s  p u n 
tos  e s t a r á n  de  m a n i f ie s to  los p l iegos  de co n d ic io n e s  p a r a  
l a s  p e r s o n a s  q u e  d eseen  in te r e s a r s e  en  la  l ic i tac ión.

P a l a c io  11 de O c tu b r e  de  1 8 6 6 . =  E l  S e c re ta r io ,  F e r 
n a n d o  C o s - G a y o n .  — 1

S e  a r r i e n d a n  e n  p ú b l ic a  y  d ob le  s u b a s t a  los p a s to s  
de  los p r a d o s  del R i n c ó n  y  S o to  de  los C one jos  del  R e a l  
S i t io  de  S a n  B u r i l a n d o ,  c u y o  a c to  t e n d r á  l u g a r  el d ia  
18 del  c o r r i c n r o ,  á  la  u n a  y m e d ia  de la t a r d e ,  en  la  
A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  de la  R e a l  C asa  y P a t r im o n i o  
y  en  la  del  c i ta d o  R e a l  S i t i o ,  en  c u y o s  p u n c o s  e s t a r á n  
d e  m a n i f ie s to  los p l iegos de  co n d ic io n e s  p a r a  las  p e r s o 
n a s  q u e  d e s e e n  i n t e r e s a r s e  en la l ic i tac ión .

P a l a c io  11 de O c tu b r e  de  1866.= E 1  S e c r e ta r io  g e n e 
r a l  . F e r n a n d o  C o s -G a v o n .  — 1

Real Academia Española.
E s t a  C o r p o r a c i ó n , c u m p l i e n d o  lo q u e  se le o r d e n a  

e n  los a r t í c u l o s  V I , V II  y X X V I I I  de su s  e s t a t u t o s ,  h a  
a c o r d a d o  p r o p o n e r  y o f re c e r  p a r a  el c o n c u r s o  de 1867 
los a s u n t o s  y los p r e m io s  s ig u ie n te s  :

A s u n t o  p r im e u o .  « E x a m e n  cr í t ico  de los m á s  e x a c 
to s  o r íg e n e s  de la l e n g u a  c a s te l l a n a  , y de los e l e m e n to s  
q u e  la  p r e p a r a r o n  y f o rm a r o n  , d e te rm in a n d o ^  en  q u é  
t e r r i to r io  tu v o  su  c u n a .  A c o m p a ñ a r á  á  es te  e x a m e n  u n  
c a tá lo g o  razo n ad o  de  las vo ces  v e r d a d e r a m e n t e  c a s t e l l a 
n a s ,  con  d is t in c ió n  de las q u e  se u s a r o n  en  c a d a  u n o  de 
los a n t ig u o s  r e in o s  de E s p a ñ a  d esd e  los t iem p o s  m á s  r e 
m o to s  h a s t a  f ines del sig lo  X I I . »

L a  M e m o ria  que  se c o n s id e re  d ig n a  de p r e m io  se 
i m p r i m i r á  á  cos ta  de la  A c a d e m i a ,  y el a u t o r  se rá  r e 
c o m p e n s a d o  con m e d a l la  de o r o , 10.000 rs. en  m e tá l i c o  
y  500 e je m p la re s  de la  edición.

A s u n t o  s e g u n d o . « H is to r ia  de l a  c r í t ic a  l i t e ra r i a  en  
E s p a ñ a  desde  L u z á n  h a s t a  n u e s t ro s  d ia s ,  con  e x c lu s ió n  
de  los a u t o r e s  qu e  a u n  v ivan.»

E l  a u t o r  de la M e m o r ia  q u e  se c o n s id e re  d i g n a  de 
p r e m io  s e rá  r e c o m p e n s a d o  con  m e d a l la  de o ro  , 8.000 
r e a le s  e n  m e tá l i c o  y 500 e je m p la r e s  de la o b ra  p r e m i a 
da,  q u e  se  i m p r i m i r á  á  cos ta  de la  A c ad e m ia .

’ s i  a d e m á s  de la M e m o ria  p r e m ia d a  h u b ie s e  o t r a  d i g 
n a  t a m b ié n  de p r e m io  p o r  a c e rc a r s e  e n  m é r i to  á  la p r i 
m e r a  , se c o n c e d e rá  á  su  a u t o r  u n  a c c e s s i t , q u e  c o n s i s 
t i r á  en  4.000 rs. e n  m e tá l i c o  y  500 e je m p la re s  de la 
ed ic ión .

P a r a  r ec ib i r  las  o b ra s  r e f e r e n t e s ,  as i  al p r im e ro  co
m o  al  s e g u n d o  de los t e m a s  e x p re s a d o s  . h a  f ijado la 
A c a d e m ia  u n  p lazo q u e  t e r m i n a r á  e n  todo  el d ia  31 de 
D ic ie m b re  del p r e s e n te  a ñ o  de 1866.

P a r a  a d ju d ic a r  los p r e m io s  a n u n c i a d o s  n o  a t e n d e r á  
la  A c a d e m ia  a l  m é r i to  re la t iv o  de las o b ra s  q u e  o p te n  á 
ellos : le h a n  de  t e n e r  s u f ic ien te  p o r  sí las  q u e  h u b i e r e n  
e s e r  p r e m ia d a s .

N o p o d r á n  v e n i r  con  o f ic io , c a r t a  n i  o t ro  pape l  f i r 
m a d o  n i  q u e  i n d iq u e  el a u t o r ,  s ino  q u e  c a d a  o b ra  l lev a 
r á  al  p r in c ip io  u n  l e m a  ó tex to  , y  a d ju n to  á  el la  se e n 
t r e g a r á  u n  p liego c e r r a d o  y se l lado ,  en  cu y o  so b re  se 
r e p e t i r á  el l e m a ,  y  a d e m á s  el p r i m e r  r e n g ló n  del  m a 
n u s c r i t o ,  p o r  si o c u r r i e r e  q u e  en  dos  ó m á s  de las o b ras  
p r e s e n t a d a s  fuese  id én t ico  d ich o  l e m a :  en  el p l iego  se 
e s p ec if ica rán  con to d a  c la r id a d  el n o m b r e  y ap e l l ido  del  
a u t o r ,  su  re s id e n c ia  y  el m o d o  ó c o n d u c to  p a r a  d i r ig i r 
le aviso  en  el caso de se r  p re m ia d o .

D e s ig n a d o  u n  e sc r i to  co m o  d ig n o  de p r e m io  ó de 
a c c e s s i t , se a b r i rá ,  p a r a  s a b e r  q u ié n  es el a u t o r , el p l ie
go  en  c u y o  so b re  e s tén  el l e m a  y  el p r in c ip io  de a q u e 
lla obra .  L a s  q u e  no  r e s u l t e n  p r e m ia d a s  p a s a rá n  a l  a r 
ch iv o  de la  A c a d e m i a ,  y  los p l iegos re sp e c t iv o s  se q u e 
m a r á n  ce r ra d o s .

E l  a r t .  X I I I  del  r e g l a m e n to  de  la  A c a d e m ia  d ice  de 
es te  m o d o :

« R e s p e c to  de  las  o b ra s  q u e  o b t e n g a n  p re m io s  en  los 
« c o n c u r s o s , la  A c a d e m ia  se r e s e r v a  el d e r e c h o  de p u 
b l i c a r  en  co lección  las  qu e  t e n g a  p o r  c onven ien te .»

Con a r re g lo  á  es te  a r t í c u lo  , la A c a d e m i a  p o d r á  r e 
im p r i m i r  en  co lección  las  M e m o r ia s  q u e  f u e r e n  p r e m i a 
das. N o p o d r á  h a c e r lo  s e p a r a d a m e n t e , p o r q u e  d e ja  el 
d e r e c h o  de  p ro p ie d a d  á  los a u to r e s  p rem iad o s .

L o s  i n d iv id u o s  de n ú m e r o  de la  A c a d e m ia  no  p u e 
d en  e s c r ib i r  p a r a  n i n g u n o  de es tos c e r tá m e n e s .

M a d r id  16 de O c tu b re  de 4 8 6 6 .= E 1  S e c re ta r io  p e r -  
p é t u o ,  M a n u e l  B r e tó n  de los H e r re ro s .  — 2

Guardia civ il.—Tercio de Madrid.
E l  d ia  22  del a c tu a l ,  á  las doce  de su  m a ñ a n a ,  t e n 

d r á  l u g a r  en  el c u a r t e l , s ito  en  la p lazu e la  del  D u q u e  de 
A lb a ,  la s u b a s t a  p a r a  la  c o n t r a t a  de s u m in i s t ro  de c a r 
b ó n  q u e  se n e c e s i t a  p a r a  las g u a r d i a s  de p r e v e n c ió n  de 
los c u a r te le s  q u e  o c u p a  la f u e rz a  del  e x p re sa d o  terc io  
en  la  época  de i n v i e r n o  del  p r e s e n te  a ñ o  eco n ó m ico ,  ba
jo  las c o n d ic io n e s  m a r c a d a s  en  el pl iego q u e  desde  este  
d ia  se h a l l a r á  en  la  sa la  de  c o n fe re n c ia s  del re fe rido  
c u a r t e l , á  fin de q u e  p u e d a n  e n t e r a r s e  la s  p e r s o n a s  á  
q u i e n e s  c o n v e n g a  h a c e r  p ropos ic iones .

M a d r id  4 i  de O c tu b re  de  Í 8 6 6 . = E 1  Corone l ,  p r i m e r  
J e f e , A lv a re z .  2175

Gobierno de la provincia de Soria.
L a  S e c r e t a r í a  del A y u n t a m i e n t o  de S a n  F e l ic e s  se 

h a l l a  v a c a n t e  p o r  d e fu n c ió n  del q u e  la  d e s e m p e ñ a b a .  
S u  d o ta c ió n  con s is te  en  250 e sc u d o s  a n u a le s  sa t is fech o s  
de fondos  m u n ic ip a le s  p o r  t r im e s t r e s  venc idos .

• L o s  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n 
t a d a s  al A lca ld e  de d ich o  p u e b lo  en  el t é r m in o  de 30 
d ias  ; en  el co n c e p to  de q u e  el m e n c io n a d o  c a rg o  se  p r o 
v e e r á  con  a r r e g lo  á  lo q u e  p r e v ie n e  la  R e a l  o r d e n  de 19 
de O c tu b re  de 1853.

S o r ia  9 de O c tu b re  de 1 8 6 6 .= M a n u c l  M o ren o  G on
zález. _________________  2182— 3

A yuntam iento constitucional de Olmos 
de Peñafiel.

Se h a l l a  v a c a n te  la  S e c r e t a r í a  de es te  A y u n t a m i e n 
to, con  la do tac ió n  a n u a l  de 150 e scu d o s  p a g a d o s  m e n 
s u a l m e n te  de los fondos  m u n ic ip a le s .

L o s  a s p i r a n t e s  á  d ic h a  S e c r e t a r ía  d i r ig i r á n  su s  soli
c i tu d e s  al P r e s id e n t e  del A y u n t a m i e n t o  en  el t é r m in o  de 
20 (lias, á  c o n ta r  desde  la pu b l icac ió n  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en  el Bolet ín  of ic ial  do la p ro v in c ia .

O lm os de P e ñ a t i e l  2  de O c tu b re  de 1866.= E J  A lca l
de P r e s i d e n t e ,  H i la r io  R o d r íg u e z .  2108 — 3

A yuntam iento constitucional de Torrem enga.
Se h a l la  v a c a n te  la S e c r e ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de 

es ta  v i l la ,  d o tad a  con el sue ldo  a n u a l  de 2U0 escudos  
sa t is fechos  de los fondos m u n ic ip a le s .

L as  p e r s o n a s  que  a s p i re n  á  o b t e n e r  d i c h a  p laza  t e n 
d r á n  25 a ñ o s  de edad  c u m p l id o s ,  al t e n o r  de lo d i s p u e s 
to en  las R ea les  ó rd e n e s  de 2 i de Ju l io  de 1851 y 18 de 
F e b r e ro  de 1856, y p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  d e b id a 
m e n t e  d o c u m e n t a d a s  al P r e s id e n te  del c i tado  A y u n t a 
m ie n to  d e n t r o  de los 30 d ias  s ig u ie n te s  al en que  t e n g a  
l u g a r  la in se rc ió n  de este  a n u n c io  en  el Boletín o f c in l  de 
la^p ro v in e ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en  la in te l ig e n c ia  de 
qu e  p asa d o  es te  t é r m in o  se p r o v e e rá  la e x p r e s a d a  S e 
c r e t a r í a  con su je c ió n  á lo d isp u e s to  en  el ar t .  79 de la 
ley  m u n ic ip a l  v i g e n t e ,  R e a l  d ec re to  de 19 de O c tu b re  
de 1853 y R e a l  u rd e n  de 31 del  m ism o  m es  de J8 5 8 .

2153— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud de providencia  del >r. D. José  María >anz.  Juez  

de paz del distrito de la Audiencia de esta corte ,  é in terino de 
pr im era  ins tancia del mismo, se c ita ,  llama y emplaza p - r  p n -  

¡ mer edicto y pregón y té rm ino de nueve dias a I). Celestino 
Ortega Arguello y D. Joaquín  Domínguez Martin, que este en 
1S de Agosto de 4 83S y en 18 de Febrero  de 1S*U <e iigur.. ve
cino y  del comercio de esta villa, para que se presenten  en la 
audiencia de S. S . . sita en el piso bajo de la T e r r i to r ia l . a r e s 
po n d e r  á los cargos  que les resultan en causa que contra  los 
mismos se ins truye  por  estafa. 1 ^ 0

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez  
de p rim era  instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, r e 
f renda da  del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez,  se a n u n 
cia que á ins tancia de  sus dueños en el dia 4 6 de  Noviembre  
próximo, y hora  de las doce de él, se verificará  en la c iudad  de 
Murcia  y en la sala de audiencia  de dicho Juzgado de esta cor
te doble  subasta  de  las fincas siguientes :

Mitad de  una  t ie r ra  de riego m o r e r a l , que el todo es de  ca
b ida  de 28 tahullas , sita en el partido  de San to rnera ,  ap re c iada  
d icha  mitad en 4 4.000 rs.

La mitad también de otra  tierra  secano y olivar de 7 fanegas 
y  8 celemines, con 4 07 olivos, 5 higueras y un  almendro ,  con casa, 
c o rra l ,  cuad ra  y pozo,  situada en el part ido de Dolo res ,  té rm i
no  de la vi la de P a c h e c o , apreciada  en 3.44 5 rs.

Una casa en  M urc ia ,  plaza de Y in a d e l , núm. 45,  de tres 
cuerpos  y  una  superficie de  234 metros  48 cen t ím etros ,  va lua
da en 46.582 rs.

Un trozo de t ie rra  r i e g o , m ore ra l  en dicho pa r t ido  de Santo- 
m e ra ,  div idido en tres  pedazos  de á dos tahullas y otro ele tres 
c uar to s ,  apreciados  en 4.750 rs.

Y una  t i e r r a ,  el C uadron ,  si tuada en el mismo pa r t ido ,  de 
cabida 7 tahullas y  meclia, ap rec iada  en  3.750 rs.

Consta  en el expediente  de  autorización p a ra  esta ven ta  que 
el avalúo se ha  prac ticado p o r  peri tos en dicha  c iudad de Mur
cia, los herederos  de  cada  finca, y  á  quiénes y  p o r  qué título p e r 
tenecen,  y  está  m andado  que se advier ta  á los que se p resen ten  
licitadores que  no p o d rá  hacerse  baja ninguna del v a lo r  dado 
p o r  aquellos. = E u lo g io  Marcilla Sánchez. 2172

D. Is id ro  del Castillo, Juez de p r im era  ins tancia de  esta ciu
d ad  y  su partido .

Hago sabe r  que en los autos pendientes en este Juzgado, p ro 
movidos  á instancia de  D. Manuel Gómez de B a r re d a ,  veci
no de Sevilla, sobre  posesión vcl quasí  del título de Castilla con  
la denominación de Conde  de Cañete  del P in a r ,  se ha  p rove í 
do el auto siguiente :

A u to .= E n  la c iudad de Moguer, á 3 de Octubre  de 4 866, el 
Sr. D. Is id ro  del Castillo y  A g u a d o , Juez  de  p r im era  in s tancia  
de  la misma y su p a r t i d o ; habiendo visto las precedentes  ac
tuaciones , p o r  ante  mí el infrascri to  dijo :

Resultando que el 34 de  Marzo último falleció en la villa de 
Almonte sin sucesión D. F e rnando  Yillavicencio,  último Conde 
de Cañete del P in a r ,  habiendo en su te stamento  declarado  que 
su título debía pa sa r  á su sobrino D. Manuel Gómez de B ar reda :  

Resultando que D. Manuel Gómez de B ar reda  Y a ro n a  y  Yi
llavicencio tiene pedida  la posesión vcl quasi  del insinuado títu
lo de Castilla como viznieto de  D. José Yarona Tcujillo Yillavi
cencio, sucesor de Doña Camila Yillavicencio, una  de las llamadas  
a su disfrute po r  el fundado r  D. Francisco Vil lavicencio, p r im er  
Conde de C a ñ e te :

Considerando que D. Manuel Gómez de  B ar reda  ha p re s en 
tado títulos suficientes pa ra  obtener  la posesión con arreglo  á  

derecho, y  acredi tado que nádie  posee el título de Conde de Ca
ñete del P inar  en la a c tu a l id a d :

Considerando que nó se ha presentado n inguna otra  pe rso
na  con mejo r  derecho rec lam ando  la poses ión ind icada ,  debia 
de confe ri r y  con feria á D. Manuel Gómez de B ar reda  la pose
sión vcl quasi  del título de Castilla que solicita c o n c ia  donomi-  
nacion de Conde  de Cañete  del P ina r ,  sin perjuicio de  te rcero  
de mejor derecho, y  de no usarlo sin obtener  antes la Real c a r 
ta de  sucesión con las fo rmal idades d e b id a s ; y  mandaba  que este 
auto se publique  po r  edictos en los sitios de costum bre de esta 
c iudad,  Boletín oficial  de la provincia  y  G aceta  de  M a dr i d  pa
ra  que los que se c rean  con mejor derecho á la posesión decre
tada lo ejerciten den tro  del plazo de 60 dias.

Así lo p ronunc io ,  mando y tirmó dicho señor . =  Doy fe.«*= 
Isidro  del C as t i l lo .=L aureano  Rasa, Escribano.

En su consecuencia, y con el lin de que los que se c rean  con 
derecho pre fe ren te  á la poseMon decretada  puedan ejei citarlo 
den tro  del plazo de 60 dias.  se inserta rá  el presente  en el Bole
tín oficial de esta provincia  y  Gac e t a  de M a d r id  á los fines p re 

venidos.
Mocuer II de Octubre  de 1SGG. =  Is id ro  del Castillo.-— IUr 

su m a n d a d o ,  Laureano R a ía .  FN( ubano .   ̂ 2171

En v ir tud  de providencia  del 8r. Juez  de p r im era  instancia 
del Hospicio,  re f rendada  del Escribano D. I c d e r ic o  Camacha, 
se sacan á pública  subasta para  el dia S de N oviem bre  próximo, 
v hora  de la una de su t a rd e ,  en la sala de audiencia  de dicho | 
Juzgado,  calle de Jacom etrezo .  núm. S. pr inc ipa l ,  cinco tmzus ' 
de te rreno situados en el titulado de la Pla ta ,  afueras de la | 
puerta  de A tocha ,  propios d e l ) .  Segundo C olm enares ,  tasados , 
en la can t idad  de 2/5.000 rs. i

Lo que se anuncia al publico para  que la \ ers<ma que quiera  
in te resarse  en su adquisic ión acuda el dia, hora  y local designa
dos ,  que se les admit irá  la postu ra  que hiciesen siendo a r io -  j 

gladn.
M a d r i d  45 d o  Octubre  de 1866. 2170

I D. Juan  de Dios Montesinos y Neira. D oc toren  la Facilitad de 
I Derecho. Juez  de paz en el distrito de la Derecha de esta c i u d a d  
¡ de Córdoba , encargado en el Juzgado de prim era  instancia del 

mismo distrito.
A V. 8. el 8r. Juez  de primera instancia de Madrid,  á quien

fuere presen tado  este exhorto  ó correspond iere  su d e sp a 
cho hago saber  como en este Juzgado y por  ente el actuar io 
que suscribe  se ha p resen tado  en concurso  volunta rio  de acree
dores D. Ped ro  de Flores, de este domicilio, solicitando espera^ 
po r  lo que he acordado se convoque á jun ta  general de acreedo
res pa ra  el 3 de N oviem bre  próximo, á las diez de su mañana; 
y  como algunos de  los acreedores  estén domiciliados en esa po
blación, expido á Y. S. el presente ,  po r  el que de p a r te  de S. M. 
je exhorto y requie ro  y  de la mia le pido  y  encargo,  que tan 
luego como le fuese p resen tado  po r  cualquiera persona  á quien 
tendrá  po r  legítimo sin exigirle poder  ni otro requisito, lo m ande  
ve r  y  cumplir,  y en su consecuencia  d isponer que  se cite en for
ma y  personalm ente  p a ra  la expresada  junta  á D. Pedro  Elisa- 
garay,  previn iéndole  ha de t ra e r  los títulos justificativos de sus 
créditos, y  de  no presen tarse  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu
gar; y  evacuada  dicha citación, espero  me devolverá  Y. S. el 
p re sen te  con sus actuados, con lo que hab rá  contr ibuido  á la 
bu en a  admin is tración de justicia, y  me tendrá  en recíp roca cor
re spondencia  s iem pre que los suyos viese.

Dado en Córdoba  á 9 de Octubre  de 1866 .=  Dr. Juan  de 
Dios Montesinos y  N e i r a .= E l  actuario, Mar iano Parroso .

Los Notarios públicos  del Colegio terr i to rial de Sevilla, ve
cinos de esta  c iudad de  Córdoba, que signamos y  firmamos;

Damos fe que  el Sr. D. J u a n  de Dios Montesinos y Neira y  
D. Mar iano Barona  son, el p r im ero  Juez  de paz encargado en q\ 
Juzgado de  p r im era  instancia  del distrito de  la Derecha de esta 
ciudad, y  el segundo Escribano del mismo Juzgado;  usan  firmas 
y  rúbr icas  como las que a n t e ce d e n , que son al pa rece r  de sus 
propios  puños, y  se encuen t ran  en ejercicio en este dia, sin que 
nos conste nada  en contrario.

Y á instancia de  parte  fijamos la presen te  sobreponiéndole  el 
correspondien te  sello.

Córdoba  9 de  O ctubre  de 4 866 .=Sebast ian  P e d r a z a . = F r a n -  
cisco de Cárdenas  y  Castillo. 24 84

D. Juan  de Dios Montesinos  y  Neira ,  Doctor en la Facul tad 
de  D erecho ,  Com endador  de la Real y  distinguida Orden espa
ñola de Cárlos I I I ,  y  Juez de paz del distrito de la Derecha de 
esta c iudad de C ó r d o b a , encargado en  el despacho del de p r i 
m era  instancia  del mismo distrito.

Hago saber  como en este Juzgado y  ante  el infrascrito Es
cr ibano,  á ins tancia de D. Gonzalo de Sousa y Verdes  Monte
negro ,  como marido  y  conjunta  persona  de Doña Rafaela Es- 
quivel y  Arias, y  en el dia 3 del corr iente , se ins truyó e x p e 
diente sobre  liberación de los g ravám enes  que pesan sobre  la 
hacienda de  ol ivar y  viña n om brada  del Hornillo , y  en el que 
se halla comprendido el cercado de  Pimcntel , situado en la 
s ie r ra  y té rmino de esta c iu d a d , jurisdicción antigua  de  la Al
dea de  Santa María de T r a s i e r r a , com puesto  de 40 fanegas de 
ti e r ra ,  y  linda po r  S. con la hacienda del Rosal, de  obras  pias 
de esta Santa Iglesia ca ted ra l ,  y por  N.,  E. y O. con la dehesa 
Laderas altas de San Jerónim o , del Sr. D. Leonardo de Arias; 
en cuvo expediente  he dic tado aulo en 6 del mismo concedien
do 60 dias para  que dentro  de ellos deduzcan los interesados  
las acciones de que se crean  asistidos sobre  los gravámenes  que 
pesan  sobre  dicha hacienda  , y  son los siguientes:

Un censo de (3 ducados de rédi tos anuos que. Francisco de 
Aponte  Morales reconoció á favor de A ndrés  de Blancas sobre 
un lagar que compró y otro á su linde, al pago del Humillo, por  
escri tura  ante  Juan  García, fecha 28 de Diciembre de 1391.

Otro c.mso de 5.000 mrs. de principal que Francisco  T o r -  
quemada impuso á favor de la fábrica parroquia l do San Andrés  
entre  otras lincas sobre  el lagar en la s ierra  refe rida  al sitio 
del Humil lo ,  g ravadas  dichas posesiones con 200 ducados de 
principal á fuv .mdc Andrés  Fernandez  de Montem-ivur por  es
cr i tura  de 12 de Agosto de 1610 ante  Diego Clavijn.

Otro cen-o  tino 1). Joan Aden y D. Juan de Flores Maduoño 
si tuaren á avr r de la capellanía de Nuestra Señora de Yi'Iavi- 
ciosa.  en S .n  Juan  de Lotean, su capital 6.070 m. y 2a mrs.. pur 
escii lu ra  ante  Nicolás de Torres  á 2 de Maiz.u rio 1656.

Otr<_> emiso de 20n ducados de principa! que D. Andrés de 
So’is im.pusu a faV'T rie la rofiadín que en !n purruquial de >an 
Salvad o1 fundó Duba María de \ a icnzue la  sMue un Ligar al 
paco de! H orn i l lo , g ravado  con un censo de 80 ducados de p r in 
cipal á favi r de; convento  de San. I r a muse o por  c s r rd u ra  ente  
Juan  FrancisC11 ríe \  arcas  a 31 de Diciembre de íOm.

Otr-' c e n ? ■, de 3. *30 r s . d e  pr incipal que p*>r o s n i tu ra  ante 
J -sn  de G 'nge ra  á 8 de May., de 1716 impim » D . J u m  de S.iva- 
rieu ' á fav r dvl may. razg » que fundó Fernando Muñoz de 
M d.ina s leu  lie- edad del 11 > rnillu alt .. g -avada  e m d-»s ■ en- 
s s de *.8■10 rs.. sin expresarse  á favor de qmén.

I). Andrés do Uomdia y Aguayo vendí* a I). Juan Fernandez  
savariegu un lagar.  pag > del Hornillo, linde con otro del com 
prador ,  en precio de ',<m ducados, que que lar >:i ¡n ipu 'vms á 
censa 5 bre  el dich > lag tr  y s >bre e! ILtmt 1 > d é 11 mnidn . que  
esói á su linde, y  e o  i gravad ) con d - s  censas, un-* de Ls30 
re Les. y '-ti... de 2 .430. amb >s de c.qéta!, y a favor dúl v ínculu  
que fundó Fernando  Muñí>7. de Mi-lina, y c m ..tro de g:m d u -  
cad -s de prim ipal á favor de D. Diog > Mwfmz de I -•oda, según 
e.-entura ante Juan Lorenzo de Guevara  . f-*«dn 17 de DLúembre 

. d • 1729.
| Y últimamente, los pa tronos  de lambía pia fundada pu r  Dmi 
; Francisco Juvier  Fernandez  de Córdoba n el id ie ron á D. José

Esquivel  un  pedazo de dos fanegas de p ina r  del lagar del R<»~ 
s a l , (pie se introducía  en el del HorniMo , propio  d e l c o n q u a -  
do r ,  por  precio de 6S0 rs. de censo, que después  fue redimido 
con la condición de que habría  de ser de cuenta del com p ra 
dor  la composición del camino carre te ro  que por  aquella pa r te  
atraviesa  la hacienda del Rosal en el a r royo  Pedregoso que poi 
la misma cruza, según escritura  ante D. Fernando  de \  e g a . fe
cha 13 de Setiembre  de 1822.

Lo que  se anuncia por  medio del presente  en conf ormi dad á 
{ü dispuesto en el art. 381 de la ley h ipotecar ia ,  para  que las 
personas  que puedan  esta r  inte resadas  en la exist-meia de  dichos 
gravámenes,  si tienen que oponer  algo á su cancelación, se  p r e 
senten á hacerlo en este Juzgado y por  la Escribanía del in f ras 
crito, bien po r  sí ó por  medio de persona suficientemente a p o d e 
rada  dentro  del té rmino c i t a d o ; bajo apercibimiento  de que  
t rascurr ido  este sin haber  comparecido, y  sin más ci tarles ni 
emplazarles, se p rocederá  en seguida á su cancelación en el Re
gistro de la Prop iedad  de este part ido, declarando caducados  y 
extinguidos  los censos expresados; advir tiéndose que el citado t e r 
mino de 60 dias empezará  á conta rse  desde el siguiente al en 
que se haga la publicación de este edicto en la G aceta.

Dado en Córdoba  á 9 de Octubre  de 4KG6.--=Pr. Juan  de Dios 
Montesinos y N e i r a .= P o r  m andado  de 5. S., Francisco  de Paula 

López U ard u y .  “ 1 r,rj

D. José  Mar ía  Clavero  y Genis,  Escribano del Juzgado de  
Mar ina del tercio naval y  provincia  de  esta capital.

E n  v i r tu d  de p rov idencia  de  dicho Juzgado,  dic tada  en fe
cha de ay e r  po r  ante  mí, ha  sido declarado e n  concurso volun
tario D. Lorenzo Serapio San J u a n , de este vecindario,  y  m an
dado se llame á los acreedores  del mismo pa ra  que en el té r 
mino de 20 dias se p resen ten  con los títulos justificativos de su ^ 

créditos .
Lo que se hace  público po r  medio del presento  á f in de que 

llegue á noticia de  los in teresados.
Cádiz 29 de Setiembre  de 1 8 6 6 . = J o s é  María Clavero .
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

P a r ia  16.— D es p ach o s  de E g ip to  d icen  qu e  las  a g u a s  
del Nilo h a n  ten ido  u n a  crec ida  e x t r a o rd in a r i a ,  c a u s a n 
do a lg u n o s  des trozos .  El G o b ie rn o  egipcio  to m a  a p r e s u 
r a d a m e n te  m ed id as  p a ra  im p e d i r  las i n u n d a c io n e s ^

L a s  t ro p a s  tu r c a s  h a n  o c u p ad o  en  C a n d ía  posic iones  
im p o r t a n t e s  d e la n te  de A poevoio  , c e n t ro  p r in c ip a l  de la 
in s u r r e c c ió n .

F lo r e n c ia  16.— L a s  t ro p as  i ta l ianas  h a n  e n t r a d o  h o y  
en  V a ro n a  , y el 19 lo v e r i f ica rán  en  Venec ia .

L a s  c o r re s p o n d e n c ia s  de F lo r e n c i a  a s e g u r a n  q u e  e l  
dia 21 del  c o r r i e n te  t e n d r á  efecto la v o ta c ió n  del  p le b i s 
cito en  Y cnec ia .

U n  per iódico  de V ic n a  in d ica  q u e  el G e n e ra l  M e n a -  
b r e a ,  que  con tan  b u e n  éx ito  h a  l levado  á  calió las n e 
goc iac iones  re la t iv as  al t r a t a d o  de p a z ,  s e rá  n o m b r a d o  
E m h a in d o r  de I ta l ia  en  la co r te  de A us tr ia .

L as  t ro p a s  i ta l ia n a s  h a n  ocu p ad o  las plazas de I c s -  
ch ie ra .  M á n tu a  v  Boriroforte.

El d ia  12 se h a n  c a n jead o  en V icna  las r a t i f i c a c io n e s  
del t r a ta d o  de paz. ,. .

A petic ión  del G enera l  de Iícvel ,  los p re so s  po l í t icos  
de V enec ia  lism sido pues tos  en l ib e r ta d  el d ia  J L

La Ga c e ta  de Vicna  en su n ú m e r o  c o r r e s p o n d ie n te  
al d ia  11 h a  pub l icado  el t r a ta d o  de paz a u s t ro - i t a l i a n o ,  
y u n a  ca r ta  del E m p e r a d o r  d ir ig id a  al M i n i s t r o ^de E s 
tado  L onde  de B c lc re d i ,  en  la cual m an if ie s ta  S. M. s u  
p r o fu n d a  g r a t i tu d  p o r  los in e s t im a b le s  t e s t im o n io s  de  
lea l tad  e x p re sa d o s  p o r  los pueb los  de A u s t r i a  d u r a n t e  
el t r is te  per íodo  ú l t im a m e n te  t r a scu r r id o .  E n c a r g a  a d e 
m á s  á su  M in is t ro  «anuncie á l a s  dive rsas  R e p r e s e n t a c i o 
n es  n a c io n a le s  la época de su  p ró x im a  r e u n ió n .

El E m p e r a d o r ,  en f in ,  espera  de tridos lo s  ó r g a n o s  
del G ob ie rno  q u e  h a g a n  los es fuerzos  p osib les  p a r a  d es 
v a n e c e r  los d a ñ o s  ' c a u sa d o s  po r  la g u e r r a ,  v  e n c o 
m ie n d a  al M inis tro  le in fo rm e  de los r e s u l t a d o s  o b te n i 
dos de las d ispos ic iones  a d o p ta d a s  al e f e c t o .

L a  S u r  va p ren sa  a n u n c i a  qu e  el E m p e r a d o r  1 r a n -  
cisco José s a ld rá  b o y  17 pa ra  B o h e m ia .  A n tes  do  su  p a r 
t ida S. M. Im p e r ia l  f i rm a rá  el dec re to  c o n v o c a n d o  la 
Dicta h ú n g a r a ,  y o frec ie n d o  a d e m á s  la o rganU íóc ion  de 
m i  Mi ni.simún hiincTiro.

El C on se jc ro A l .  P ro t i s  se d ir ige a  1 a r is  p a r a  e n l a 
b ia r  negoc iac iones  re la t ivas  á  un  t ra tado  de c o m erc io  
e n t r e  A u s t r i a  v F ra n c i a .  , . ,

  _ *< . . . .   n i o  H nEl M o n ito r  de P a r í s ,  en u n a  c o n c q o n u . w u ^  
Y iena  , s e ñ a la  el m o v i m i e n t o  que  se p r e p a r a  a  conse 
cu e n c ia  del t r a ta d o  de paz con I ta l ia  en  las r e l a c i o n e s  
co m erc ia le s  c u t re  los dos países.  ^

V ar ias  J u n t a s  de com erc io  del Im p e r io  h a n  « le v a d o  
m e m o r ia s  sobre  el p a r t i c u la r  , i n d ic a n d o  las  m o d i f i c a 
c iones de que  es s u c e p t ib le e l  A ra n c e l  de A d u a n a s  c u a n 
do se revise el c onven io  f i rm ado  en  22  de N o v ie m  b r e  de 
1851 e n t r e  el A u s t r i a  y el a n t ig u o  r e in o  de C e rd e á i s .



INTERIOR,

MADRID.—Anteayer á las nueve y media de la m a
ñana  llegó á Madrid el ilustre poeta español Si\ D, -José 
Zorrilla.

Más de 200 personas le esperaban en la estación del 
Norte, y le acompañaron á pié hasta su casa : el Sr. Zor
rilla, á -pesar del cansancio del viaje, tuvo la galantería 
de rehusar  un coche que le estaba preparado , por no 
privarse de la compañía de los que habian salido á re 
cibirle y felicitarle.

Momentos antes de la llegada del tren se promovió 
•n tre  los concurrentes en el anden una suscricion vo
luntaria, que en pocos instantes produjo 600 rs., con ob
jeto de costear u na  serenata a) insigne poeta.

E n  efecto, la comisión solicitó y obtuvo del Sr. Capi
tán general el correspondiente permiso, y anoche á las 
diez se verificó la serenata en la plazuela de San Ginés.

Damos la más cordial bienvenida al ilustre poeta, glo
ria de la patr ia española, al que profesamos antigua 
y  verdadera am is tad , unida á una sincera admira
ción.
.— -  l i a  fallecido en esta corte el joven Catedrático de 
la Universidad Central D. Luis García y García.

En lo mejor de su vida, y cuando apénas habia al
canzado el triunfo á que sus grandes condiciones inte
lectuales le hacían acreedor, baja á la tumba dejando 
en el corazón de sus amigos un tristísimo recuerdo.

El Profesorado ha perdido uno de sus más estima
bles individuos, y sus discípulos ¡un maestro cariñoso, 
de quien debia esperar mucho la ciencia.

R EA L ACADEM IA DE N O B LES A R TES DE SAN FERN A N D O .

RESUMEN
AjQTAr>S ^  'TAREAS d u r a n t e  e l  a ñ o  a c a d é m ic o  d e  

1865 A 1 8 6 o ,  LEIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DON 
EUGENIO DE L \  CÁMARA EN LA SESION PÚBLICA CELEBRA

DA e l  2 3  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 6 6  (1 ).

(Conclusión.)

Con la cooperación de su celoso corresponsal en Se
villa D. Demetrio de los Rios ha adquirido esta Acade- 
mia noticias importantes sobre los monumentos y pre
ciosidades artísticas que encierra aquella ciudad , sobre 
el estado de su importantísimo Museo de Bellas Artes,' 
y sobre el reciente descubrimiento de unas columnas 
colosales en una  casa de la calle de los Mármoles res
tos acaso del único monumento romajno que existe en 
aquella ciudad. Sobre este y otros puntos ha dirigido 
comunicaciones la Academia, ¿ aquel Sr. Gobernador, 
excitándole ademas a promover y activar la reorgani
zación de aquella Comllsi0n provincial, y á evitar que 
cunda en aquella provincia, y especialmente en su ca
pital, la tatal tendencia que se ha desarrollado á demo
ler murallas y puertas antiguas dignas de respeto, con 
pretexto de reformas ilusorias ó de ensanches innecesa
rios, que exigen á veces el sacrificio de un  monum ento  
que debia conservarse con esmero por sus recuerdos 
históricos y aun  por su mérito artístico. Las contesta
ciones de aquella Autoridad hacen esperar con funda
mento que no serán infructuosos los esfuerzos de la 
Academia.

Denunciados nuevamente por la Comisión provin
cial de Tarragona y por su digno Inspector de antigüe
dades Sr. Hernández de Sanahuja los abusos y dema
sías que se cometen por los malévolos en el venerable 
monum ento  de Poblet, ha hecho la Academia nuevas 
y  enérgicas gestiones para reprimir la continuación de 
tan  lamentables desmanes. También ha tenido que in
terponer Ja Academia su amistosa mediación para con
servar la buena armonía que siempre existió entre aque
lla Comisión provincial y la Sociedad Arqueológica tar
raconense , armonía que habia comenzado á turbarse 
por la propalacion de ciertas especies intencionadas y 
completamente destituidas de fundamento. La Acade
mia, que sabe perfectamente los laudables esfuerzos que 
ambas corporaciones han hecho en pro de los estudios 
arqueológicas , habiendo llegado á constituir el más no
table M::lSeo que en este ramo posee E sp a ñ a ; y que sa
be Laeinás respetar como es debido el justo y natural 
Cariño que las localidades tienen á tales tesoros, halla
dos, reunidos y ̂ organizados en su suelo y por los es
fuerzos de los hijos del país, no ha titubeado en dirigir
se á la Autoridad superior de la provincia para rectifi
car y poner en su lugar las ideas monopolizadoras que 
se la a tr ibu ían ; y espera del buen sentido y probado pa
triotismo de ámbas corporaciones que no se realizará la 
excisión que am enazaba , y Tarragona podrá continuar 
mostrand.o^ con orgullo á los extranjeros que todos los 
dias la visitan su rico Museo arqueológico, honra de 
su provincia y también de España.

 ̂ Otras gestiones ha  practicado la Academia en su ca
rácter de Comisión central de .Monumentos , cuyo éxi
to , forzoso es decirlo, no ha satisfecho sus deseos y es
peranzas: hé aquí las principales:

Habia pedido la, Academia ai Gobierno, secundando 
los deseos de la Comisión provincial y Sr. Obispo de 
Barcelona, que se cediese á este Prelado el claustro bi
zantino contiguo á la iglesia de San Pablo de aquella 
ciudad, y que sirve hoy de cuartel de infantería, con 
inminente riesgo de que se mutilen y destruyan sus be
llezas artísticas. Entabladas por el Ministerio de Fom en
to con el de la Guerrra las oportunas gestiones, ha con
testado este serle imposible ceder el mencionado claus
tro por no disponer absolutamente de otro local con que 
poder reemplazar aq u e l ; pero prometiendo que se des
plegará la mayor vigilancia para que no sufran detr i
mento alguno sus^ ornatos y fábricas.

Existen en la iglesia del antiguo ex-monasterio del 
Pau lar  varios y  preciosos objetos artísticos, como son 
un  grandioso retablo gótico de mármoles, otros ménos 
im portantes de madera tallada y dorada, un camarin ó 
tabernáculo de la misma materia que el retablo princi- 
pal, y de colosales dimensiones, una gran verja de hier
ro y una  sillería de co ro : estaba m andado , cási desde la 

^ on ?as ^ om^ ones de Monumentos, que la de 
Madrid se hiciese cargo bajo inventario de todos estos 
objetos; pero la escasez de los fondos con que siempre 
h a  contado esta, y la dificultad cási insuperable de 
desarmar y trasportar sin menoscabo obras de tan ex
traordinario volúmen y peso, han sido causa d e q u e  
nunca  haya llegado á cumplimentarse aquella orden, 
habiendo permanecido aquellas bajo la custodia del due
ño de la finca, que con particular esmero y cuidado las 
h a  conservado sin detrimento y en el mejor estado du
rante tan larga série de años, á costa de no pocas mo
lestias y sacrificios pecuniarios. La Academia se com
place en elogiar, y en nombre de todos los amantes de 
las artes consignar su gratitud al Sr. Sánchez y Meri

(i) Véase la Gaceta de ayer.

n o , que tales y tan prolongadas muestras ha dado de su 
amor á la s  glorias artísticas de España conservando con 
esmero aquel interesante depósito, sin que tuviese para 
ello la menor obligación ni responsabilidad, y mante
niendo además á sus expensas un  Capellán que celebra
se en la iglesia el Santo Sacrificio de la Misa, á la que 
concurren en los dias festivos todos los industriales, ar
tesanos y labradores establecidos en aquellas inmedia
ciones; ha  reconocido desde luego-y consignado en sus 
informes la justicia con q#e el Sr. Sánchez desea verse 
libre de tal cuidado , que le impone sujeción, gastos y 
molestias , si al ménos no se le concede una indemniza
ción proporcionada que compense los sacrificios que se 
le ocasionan; deplora 'profundamente el que, viéndose 
el Sr. Sánchez en la necesidad de hacer en la iglesia al
gunas obras do consideración, que él mismo asegura 
pueden producir deterioros de importancia en aquellos 
restos artísticos, no sea posible por las circunstancias 
antes dichas verificar la entrega y traslación de los 
mismos objetos á la corle: pero ni ha estado en su mano 
acceder á ciertas exigencias del propietario, que estaban 
fuera del terreno de su natural acción, por más que pa
rezcan á primera vista racionales y aun factibles, ni la 
era posible otra cosa que hacer presentes al Gobierno 
de S. M. las especiales circunstancias de este caso para 
su superior resolución. 81 la iglesia del P au la r ,  por la 
circunstancia especial de estar enclavada en lo interior 
de la posesión , ó por otras razones cuya fuerza respeta 
y no conoce la Academia, no se hubiese enajenado ju n 
tamente con el convento, sino que se hubiese conser
vado separada de é l , como se ha practicado en cási to 
dos los casos análogos, siguiendo el espíritu de la ley; 
si aun después de vendida hubiese sido posible su rei
vindicación , ella misma, convertida en una parroquia 
rural,  hubiera sido el depósito más natural y más opor
tuno de las riquezas artísticas qhe encierra; si la anti
gua Comisión central de Monumentos antes de 1859, y 
la Academia después que la absorbió en dicha fecha, hu 
bieran dispuesto de recursos pecuniarios y de locales 
convenientes para la traslación de aquellos objetos, aun 
dado caso que esta fuese posible y no lo hubiesen hecho; 
si hoy , que nada de esto es posible , la Academia pudie
se imponer al propietario de la finca la responsabilidad 
de la conservación á cambio de una indemnización r a 
zonable y suficiente que no tiene medio hábil de seña
lar ,  podria haber motivo para dudar de su celo y esme
ro en el cumplimiento de sus deberes; pero conocidas 
las verdaderas circunstancias en que se encuentra, toda 
inculpación que pretenda hacérsele estará absolutamen
te destituida de fundamento, y cumple al decoro de la 
Academia rechazarla.

Apenas instalada en Bilbao la nueva Comisión p ro 
vincial de Monumentos, ha empezado á dar pruebas de 
su celo, avisando á esta Academia que se trataba de de
moler el único monumento histórico que existia en 
aquella población, la llamada Torre de E ch ev arr ía , si
tuada en Artecalle, esquina á la plaza Vieja, y del que la 
historia y la tradición conservan multitud de recuerdos, 
ya gloriosos, ya terribles y sangrientos, según los perso
najes que en ellos figuraron. El Ayuntamiento de la in 
victa villa y la Comisión misma habian hecho ya algu
nas gestiones para que dicho edificio, que no carecía ade
más de algún mérito artístico, se salvase de la ruina, y 
se destinase á algún objeto útil á la provincia ó á la ca
pital; y el popular escritor y cronista del país D. Anto
nio de Trueba, corresponsal de la Real Academia de la 
Historia, y en tal concepto Vocal de dicha Comisión de 
Monumentos, habia escrito y publicado en un periódico 
de Bilbao unos curiosos é interesantes artículos históri- 
co-d8scriptivos sobre el mismo monumento. La Acade
mia acogió con el mayor interés las indicaciones de la 
Comisión de Bilbao , y sin perder momento dirigió ex
presivas comunicaciones al Sr. Gobernador y á los Di
putados generales del Señorío excitándolos á que con
tribuyesen con sus respectivos m ed ios , y dentro de su 
correspondiente esfera de acción , á la conservación de 
aquel vivo recuerdo de las glorias de Vizcaya. Todos 
contestaron inmediatamente aceptando y agradeciendo 
las excitaciones de esta Academia, y los Diputados ge
nerales ofrecieron que en las próximas jun tas  del Seño
río pedirían los fondos necesarios para la adquisición y 
conservación de la Torre de Echevarría : no hay en la 
Academia n inguna comunicación oficial posterior rela
tiva al asunto; pero el que esto escribe ha visto con do
lor, no hace muchos dias, que la Torre de Echevarría 
h a ’caido al fin bajo el golpe de la piqueta destructora. 
Tanto parece que urgia á su dueño el reemplazarla por 
otra cosa que en vez de conservar recuerdos gloriosos 
produjese resultados positivos.

Poco ha  podido hacerse en este año, con dolor lo 
repetiremos, en lo relativo á publicación de las obras en 
que la Academia se ocupa tiempo h á :  lo ha estorbado 
la absoluta carencia de recursos pecuniarios; sin este 
sensible contratiempo hoy hubiera podido la Academia 
hacer mención en esta Memoria de la reproducción de 
la obra de Josepe Martínez, anotada y precedida de un 
extenso y erudito prólogo, con la vida del autor y una 
reseña histórica de la pintura  de la Corona de Aragón, 
todo escrito por el Académico de número D. Valentín 
Carderera, y del retrato del au tor ,  grabado expresa
mente para este objeto; pero su impresión, ya cási con
cluida, ha tenido forzosamente que suspenderse: hubie
ra-visto asimismo la luz pública el primer cuaderno de 
la colección de grabado de los cuadros más notables de 
la Academia que, estampadas ya las láminas, aguardaba 
solo la impresión d é l a  portada y del brevísimo texto 
que ha de acompañarlas; hubiérase^ acaso impreso el 
primer tomo de la obra del Consiliario de esta Acade
mia Excmo. Sr. D. José Caveda sobre la historia de la 
enseñanza y progresos de las Bellas Artes en España en 
el siglo pasado y el presente; y la obra de López de 
Arenas sobre carpintería, revisada y anotada por el Aca
démico Sr. Colomer y el Auxiliar Sr. Assas; pero priva
da la Academia de la subvención que el Gobierno la te
nia señalada para este objeto, se ha  visto en la sensible 
necesidad de suspender todas estas obras. No por esto, 
sin embargo, se ha detenido la continuación de los tra
bajos literarios preparatorios para estas y las demás obras 
que la Academia se ha  propuesto publicar; y tanto los 
Académicos que componen las comisiones, como los 
auxiliares y colaboradores retribuidos que los ayudan, 
han continuado y continúan trabajando con la mejor 
voluntad , y sin recibir por ahora otra recompensa que 
el aprecio de la Academia y este público testimonio de 
su gratitud. Continúan, pues, reuniéndose materiales 
para los Diccionarios de Bellas Artes , moviliario é in
dumentaria, y para la Estadística monumental de E spa
ña; y están adelantados los trabajos para la reproduc
ción del famoso libro de Francisco Pacheco sobre la 
P in tura ,  en los cuales siguen ocupándose con esmero y 
asiduidad los Auxiliares Sres. Mier, Janer y Cámara, al 
mismo tiempo que el Sr. Lozano reúne datos preciosos 
de trajes, muebles y utensilios para las ilustraciones de 
estas obras.

Debe también la Academia á la cooperación de sus

corresponsales y de otras personas ilustradas la reunión 
de muchos datos que pueden serle muy útiles para esta 
clase de obras, como son,, entre otras, la Memoria crí
tico-descriptiva sobre el célebre monasterio de Monscr- 
r a t , remitida por el Arquitecto y Académico correspon
sal D. José Oriol Mestres, de Barcelona; otra Memoria 
semejante, escrita por D. Ramón Depret. correspon
diente de la Academia de la Historia é individuo de la 
Comisión de Monumentos de Segovia, sobre un peque
ño monumento romano descubierto en el sitio d é la  an
tigua ciudad, de Uxama, cerca de Soria; las noticias y 
diseños remitidos por la citada Comisión provincial de 
Segovia sobre unas columnas de barro cocido, un horno 
y otros fragmentos descubiertos en dieba capital muy 
cerca de la iglesia de San Martin ; los diseños y descrip
ción de un antiguo m u r o , de varias lápidas y un sepul
cro romano con inscripciones que ha enviado el laborio
so é inteligente corresponsal de Tarragona D. Buena
ventura Hernández Sanahuja,  que los descubrió en ter
ritorio de aquella c iu dad , yjtos ha adquirido ya para el 
Museo arqueológico de la misma ; y por último, las muy 
curiosas é importantes que ha  suministrado á la Acade
mia el Sr. D. Antonio Monforte, Cura párroco del pue
blo de Mosqueruela, provincia de Teruel, sobre la casa 
llamada Palacio del Rey D. Jaime, y sobre la Abadía de 
Santa Ana, situada en las inmediaciones de dicha po
blación.

Estaba pendiente para este año , como ya se dijo en 
la Memoria del anterior , el concurso anunciado dos 
años há  para adjudicar un premio al autor de la mejor 
Memoria sobre el tema siguiente: « Determinar laseon- 
«diciones de las poblaciones modernas, dadas las exi
g e n c ia s  de las actuales costumbres , y los adelantos de 
Cas ciencias económica, administrativa é higiénica, y 
«hasta qué punto deben intervenir los poderes públicos 
«en la distribución de los edificios privados.» E ra  el pre
mio prometido una medalla de oro de peso de tres onzas, 
9.000 rs. en metálico y 300 ejemplares impresos de ja 
Memoria p rem iad a , y se ofrecía además un accessit, 
consistente en una  medalla de plata de peso de cuatro 
onzas y 300 ejemplares impresos de la Memoria que lo 
obtuviese.- El plazo para la presentación de las Memorias 
ha terminado en 1 .° del corriente mes de Setiembre , y 
no se ha presentado Memoria alguna á disputar el pre- 
m io : la Academia ve con dolor profundo la poca afición 
que hay aun entre nosotros á cultivar este género de 
estudios tan importantes en todos conceptos, y el poco 
efecto que ha  producido la publicación de sus concursos 
y la oferta de estímulos decorosos; y tiene que declarar 
el concurso de este año desierto como el del anterior, 
acordando además anunciar para el venidero el progra
ma correspondiente.

El capítulo dé adquisiciones de libros y demás obras 
ha  debido ser forzosamente m uy escaso, atendida la cá
si nulidad de los recursos con qúe para ello ha  podido 
contar la Academia en el último año trascurrido. H a n -  
se adquir ido , sin embargo , para su Biblioteca las obras 
que expresa el adjunto Catálogo ( Apéndice L * ) ,  ya 
por c o m p ra , ya por donación , ya por cambio y cor
respondencia con otras corporaciones nacionales y 
extranjeras. E ntre  los donativos de objetos de arte 
figuran el de un notable retrato en busto del distinguido 
escultor y Director que fué de esta Academia D. E ste
ban de Agreda, ejecutado por otro célebre escultor é in
dividuo de la misma D. José Alvarez, y regalado á esta 

' corporación por el Académico de número D. Valentín 
Martínez de la P is c in a , sobrino del primero ; como tam
bién algunos ejemplares de la medalla acuñada por la 
Casado Moneda de esta corte para perpetuar la mem o
ria de la generosa cesión hecha por S. M. la R e in a  de 
los bienes de su Real Patrimonio en beneficio del Estado.

Continua sin interrupción , y desempeñada con el 
esmero de s iem p re , la restauración d e j o s  cuadros de 
nuestra rica galería por el entendido artista D. F rancis
co García Ibañez, bajo la acertada dirección de los Aca
démicos Sres. Carderera y Ribera, habiéndose restau
rado en este año 10 cuadros, entre grandes y pequeños, 
y entre ellos el bellísimo de San Francisco de Borja, de 
Zurbarán; un entierro de Jesucristo, de Ribera; un San 
Jerónimo, de Mateo Cerezo; los Cuarenta M ártires , de 
Maella; el Señor muerto en brazos de la Virgen, de 
Alonso Cano, y otros de poca importancia.

Destinado temporalmente ú la Biblioteca, sin aban
donar sus trabajos de la Secretaría , el Oficial primero 
de la misma D. Eduardo de Mier, ha podido dedicarse 
con más asiduidad el Archivero y Oficial de la Bibliote
ca D. Pascual Cuartero á continuar el arreglo de la 
primera de estas dependencias, y á ha formación de los 
índices de ella y de la Biblioteca, cuyo im portante tra
bajo, emprendido y llevado adelanto por el mismo con 
notable acierto, ha recibido en este año un impulso 
considerable.

Como Cuerpo consultiva del Gobierno en todo lo re
lativo á Bellas Artes , han sido también numerosos y 
variados los trabajos que ha desempeñado este Cuerpo 
artístico en el último año académico, por lo que solo 
haremos de ellos un ligero resúrnen, llamando única
mente la atención sobre los que por su importancia lo 
merezcan.

Debe ser el primero el informe definitivo que en £8 
de Marzo último evacuó esta Academia sobre el delica
do asunto de las reclamaciones que habian hecho las 
provinciales de Barcelona, Cádiz y Palma de Mallorca 
contra la interpretación que esta habia dado á  las fa
cultades que á las mismas corresponden en lo relativo 
á examen y censura de obras artísticas de todas clases: 
sobre este importante a su n to , que quedaba pendiente 
de resolución en el año anterior, estudió y redactó esta 
Secretaría con el mayor interés, madurez y detenimien
to que le fué posible un extenso y razonado informe en 
que se dilucidaba con toda imparcialidad la cuestión de 
facultades y atribuciones de la Academia central y de 
las provinciales; se interpretaban en su más genuino 
sentido las disposiciones vigentes sobre la materia , ci
tando y trascribiendo repetidos informes y declaracio
nes que en varias épocas ha  formulado la misma res
pecto á este punto y al de organización ó índole de las 
provinciales; se ponían en su verdadero lugar las miras 
y deseos de este Cuerpo a r t ís t ico , rechazando las ideas 
de monopolio y centralización exagerada que la de B ar
celona le atr ibuye en su exposición, y se aceptaba como 
conveniente y necesaria la reforma del reglamento que 
la misma pedia. Este informe, leido y discutido en la 
Sección de Arquitectura y después en Academia plena, 
fué aceptado unánimemente por esta en dicho dia £8, y 
remitido al Gobierno en £8 del mismo mes.

También se evacuó el informe que, habia quedado 
pendiente al cerrarse el año académico anterior sobre el 
ensayo del nuevo sistema Hendrioh para la enseñanza 
del d ibu jo , de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión especial de Académicos nombrada al efecto, 
y que era favorable á dicho método y elogiaba los resul
tados que con él habia conseguido el joven y laborioso 
Profesor encargado de esta enseñanza D. Manuel Cria- 

| do y Vaca.

Con motivo de la supresión de la Ju n ta  consultiva 
de Policía urbana y edificios públicos, decretada por 
S. M. en 22 de Marzo de 1865, una gran parte del cre
cido número de expedientes que ella informaba en 
todo lo relativo á policía, comodidad y salubridad 
de las poblaciones y edificios públicos, así como^Sobre 
la parte económica y administrativa de los mismos, 
cuestiones de expropiación, ensanche y mejora de po
blaciones en general y de sus calles, plazas, arrabales y 
paseos, y otras muchas de la rmsma o parecida m dole, 
comenzaron á someterse al exámen e informe de la Acá- 
deraia, la cual no pudo ménos de hacer presente ¡al Go
bierno en una  reverente exposición cuanto la dis'tiaia 
de sus ordinarias y naturales tareas este genero d e .n e 
gocios, ajenos en su mayor parte a la espeo 10 de li“aua- 
jos en que ella debe ocuparse por su mstilufc),  lo:3 g ia  
ves inconvenientes que ofrecía el obligar ^ 
eos á rev isa r , examinar y censurar gratuitamcriLo e-. 
podientes voluminosísimos en gran n u m e ro , p i g , 
condiciones para contratas y subastas , ’
cuestiones de expropiación, de levan t a m i e n ' d e  ?.hnr, 
de poblaciones y sus términos, de regulación “
rarios v otras puramente  adminis tra t ivas , eco 
é higiénicas, cuya resolución , si bien cae dentro ce 
conocimientos que debe poseer tocio Arquitecto , 
competen de ningún modo al Cuerpo en que los misi . 
se congregan para cultivar el arte con preferencia casi 
exclusiva á todo otro género de negocios, y la conve
niencia de que se la relevase de este penoso encargo, pa
ra que pudiese dedicarse á desenvolver los trabajos cien
tíficos, artísticos y literarios que constituyen su verda
dero insti tuto , sin que por esto se entendiese de n ingún  
modo que se resistía á dar su parecer al Gobierno ae 
S. M., como tiene obligación de hacerlo por sus estatutos 
en todo lo relativo á obras y proyectos de Bellas Artes en 
sus variados ramos, y en todo lo que se refiere á la en- . 
señanza y al ejercicio de las mismas, y á los derechos, 
prerogativas é inmunidades de los que las profesan. E sta  
importante exposición no pasó sin largos debates, en que 
se miró y estudió la cuestión bajo todas sus fases; pues 
ni los más celosos defensores de la independencia acadé
mica dejaban de prestarse gustosos á evacuar las con
sultas que les dirigiese el Gobierno sobre puntos que más 
ó ménos directamente se rozasen con las tres  Nobles A r
tes , ni los que con más latitud admitían el derecho del 
Gobierno supremo á valerse de las luces de las corpora
ciones científicas y literarias desconoéian por eso tam 
poco la conveniencia de que la Academia rio se distra
jese de los objetos que esencialmente constituyen su ins
tituto. Acordóse, pues, por mayoría elevar al Ministe
rio de la Gobernación la exposición mencionada, lo que 
tuvo efecto en 24 de Febrero, sin que hasta  el presente 
se haya dictado resolución alguna sobre el asunto.

Convencido el Gobierno de S. M. de la necesidad ya 
urgente de reformarlos estatutos de las Academias pro
vinciales de Bellas Artes, los cuales han caducado en 
gran parte con las disposiciones de la ley vigente de 
Instrucción pública y con la reciente reforma de esta 
Academia , á la que aquellas pareee deberían asimilarse 
en lo posible, hizo que por la Dirección general de Ins
trucción pública se formulasen unas bases para  su re
organización , las cuales, después de revisadas por el 
Real Consejo de Instrucción pública, han  sido también 
remitidas á este Cuerpo artístico para que las examine 
é informe sobre ellas lo que tenga por conveniente. La 
Academia encomendó inmediatamente el estudio de es
ta importante cuestión á su comisión de reglamentos, 
que presentó ya su informe en la última sesión del año 
académico an ter io r ,  el cual,  hecha la primera lectura, 
quedó para discutirse en el año que hoy se inaugura. 
No puede por lo tanto decirse aun cuál será eT senti
do en que el informe se acuerde; pero sí puede an u n 
c ia rse , sin perjuicio del profundo respeto que la Acade
mia profesa á los dictámenes de aquel alto Cuerpo cien
tífico, que habrá de disentir de él en algunos puntos, 
divergencia que no puede extrañar á nádie atendida la 
índole especial de las Corporaciones artísticas, más co
nocida de esta Academia que del Real Consejo, en el 
que las artes apenas tienen representación de su espe
cialidad.

Muchos son los informes que la Academia ha eva
cuado en este último período sobre programas de con
cursos y oposiciones, ya á plazas de Profesores, ya para 
erección de monumentos ó ejecución de obras artísticas; 
sobre el mérito y valor de otras que se pensaba en ad
quir ir  para el Museo Nacional; sobre proyectos de igle
sias de nueva planta y reparación de otras; teatros, 
circos, cárceles, presidios, mercados, casas consistoriales, 
casas de beneficencia, cementerios, ensanches, mejoras 
y embellecimiento de poblaciones, cuestiones legales y 
de regulación de honorarios, cuyo resúrnen puede ver
se en "el Apéndice 5.° de esta Memoria,

Usando de la iniciativa que sus estatutos la conce
den, ha hecho la Academia algunas mociones impor
tantes al Gobierno, además de las que quedan enum e
radas en sus lugares correspondientes, y entre ellas de
be mencionarse la que en tres ocasiones ha  dirigido al 
Ministerio de Fomento pidiendo autorización para pu 
blicar un concurso para una pensión de Arquitectura 
que hace algunos años no se ha adjudicado; pero la 
f a l t a  de fondos y la disminución que recientemente se 
lia hecho en el número de pensiones por razón de eco
nomías han sido causa de que tampoco este año pueda 
concederse este preciado estímulo á los jóvenes alum 
nos que han terminado sus estudios en la Escuela su
perior de esta' noble arte.

Aunque han  ocurrido cuatro defunciones de indivi
duos de esta Academia en el período cuya reseña esta
mos haciendo y vamos ya á terminar, no eran cuatro 
por eso las vacantes, ni tampoco lo eran los nuevos nom- 

, bramientos que debían hace rse ; pues el Sr. Pacheco, 
que era Consiliario, categoría suprimida en los nuevos 
estatutos, no ocasionaba en este concepto vacan te ;  y 
de las que dicho señor y los demás que lian fallecido 
dejaban en las secciones á que estaban adscritos debian 
proveerse, según lo establecido en los estatutos y regla
mentos, solo las dos terceras partes: es decir, de cada 
tres dos, y de estas dos una  por elección libre y otra 
por antigüedad entre los supernumerarios que aun  exis
ten de la reforma de 1846, observándose este turno y al
ternativa separadamente en cada sección hasta  que el 
número de Académicos se reduzca á los 36 que marcan 
los estatutos, y se extingan del todo los supernum era
rios. Por  estas razones solo h a  tenido que nombrarse un 
Académico de número, y después de cumplidas todas 
las formalidades de reglamento fué elegido en sesión 
extraordinaria  convocada al efecto el dia 13 de Noviem
bre del año pasado el Excmo. Sr. D. José María Huet, 
antiguo y distinguido Magistrado, Senador del Reino, 
persona que, además de sus altas cualidades de todos co- 

• nocidas, goza de una  merecida reputación como am an
te de las artes y versado en los estudios históricos y crí-

> ticos sobre las mismas, como tuvo ocasión de demos
trarlo cuando en 1860 formó parte del Tribunal que

j juzgó los ejercicios de oposición que se celebraror

i» r\p Teoría e Historia ae ias tíe-

,  Grabado. Aoeptó co n o  « “  S

r , r T PS o 7 »oep5. »  S r  oobala diohS regla-

mentó. # ,>n-ntetarle á nombre de laF ue  designado para  coi)' ^ “ ,1 ¿ Ilmo> Sr Don
Academia, su individuo de nu  roí,prx>íon solemne 
Pedro de Madrazo, y se venfleo, la recepown ne 
en sesión pública celebrada el día 6 ■de Mayo «  
riento año ,  en ia que ambos ieyeror sus r e s p e .* ™  
rUcmirr^n^ nup versaron sobre la historia y j 
S , 7 «  o ¿ l ,  S f l a n a .  y  .Cooro» oidos P «  
merosa y lucida concurrencia
muestras de com plácenos  y a^robac,on. A unque tan 
nüevo en la corporación el br.  u u e i , oninion
probado en su mencionado d e cu rso  J P ^
que ya gozaba entre los A cadem icé  , i cons- 
tenido más de una  ocasión en que a ‘ teg
tante laboriosidad y . su acendrado amor . ^u to rp^da 
en esta misma sesión oiremos otra vez^s c* 
palabra. La Academia, por lo tan to ,  solo tien 
para felicitarse de tan acertada elección.

E n tra  p u e s , la Academia en el tercer ano de su 
nueva ép o c a ; y á pesar de los obstáculos y 
circunstancias con que h a  debuto lucha , p ' t 
menzarle con la tranquilidad del que ha  1S ¿ ebe,
fué en su mano para  l l e n a r  curnphdamo]ote ^ b e  
res v aun congratularse de haber obtenido resultados 
verdaderamente satisfactorios, y la v a d o  a ^  
forma tan  grande como beneficiosa, que v 
comcTel complemento de la que obró en ella misma la 
que en 1864 sufrieron sus estatutos.

B O L E T IN  DE TEATROS.

Anoche se cantó en el Teatro Real la; opera de Be- 
llini I  Capuletti ed I  Montechi para  la  salida de la con 
tralto Sra. Biancolini, la altra prima, donna  Sonn e n j  
el tenor Palermi. La primera es u na  artista de 'ex tensa  
y  poderosa voz; sus notas graves especialmt3n|® 
magníficas , y recuerdan las de la inolvidable A lb o n .  
Posee también una buena escuela de canto , y  cuando 
el estudio y la práctica hayan  perfeccionado estas re le- 
vantes 'dotes n a tu ra le s , la Biancolini será sin duda u n a  
r]p ínq meiores cantantes de la época. .

El público la manifestó desde luego^ su aprobación y 
bus s¡mPa t ía s . aPlaudiéribbla en  su e n » ,  y  Humándole

vemos á juzgarla hasta  oírla en otPty P , teatro 
habia cantado ya este mismo spartitto- e n  el teatro 
Rossmi el verano anter ior ,  y desde entonces a<3a ^ 
creemos que ha  hecho grandes progresos , aruncD1® 
serva las buenas cualidades que ya nos dio ■a con(

SS. MM. la R e i n a  y el R e y  y S. A. la In fan ta  Dona 
Isabel honraron con su presencia la representación.

  Es digna de elogio la actividad que m u és tra la  em
presa del teatro del Príncipe en la presente temporada. 
El jueves próximo se ejecutará la comedia de baideron 
Casa con dos puertas, y después El Cuento de las flores, 
obra nueva del Sr. Zorrilla, en la cual se presentara  el 
ilustre poeta, lo cual da doble importancia a la o di a-, a  
esta seguirá D. Juan Tenorio , d ram a de Zorri lla , diri
gido por su mismo autor.

También se prepara  para  ponerlas en escena sucesi
vamente dos comedias en tres actos del Sr. L a r r a ; otra 
del Sr. Eguílaz, t i tulada Quiero y no puedo; otra del se
ñor Escrich, cuyo título es El Maestro de hacer comedias, 
y un dram a del Sr. García L u n a :  estas obras alterna
rán  con las mejores del repertorio conopido. Este  segu
ra  la empresa del Príncipe de que siguiendo esta m ar
cha conquistará más cada dia el favor del público.

ANUNCIOS

SOCIEDAD E S P E C IA L  MINERA EL R E L Á M - 
pacjo.~—La Jun ta  directiva de esta Sociedad, en cumpli
miento del art. 41 de nuestro reg lam en to , convoca a los 
señores accionistas de la misma p a r a  celebrar la gene
ral ordinaria  el dia 28 del co rr ien te , á la una  de la ta r
de, en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo, su
plicándoles la puntual asistencia.

Madrid 13 de Octubre de 1866.=P. O. de te J., ei Se
cretario interino, M. Clunent. 2152 1

BANCO DE PAMPLONA.—LA JUNTA DE G o 
bierno, en cumplimiento del árt. 32 de los e s ta tu to s , h a  
acordado que la general ordinaria de accionistas se veri
fique el dia 26 de Noviembre próximo, á las seis de la 
noche, en el local del establecimiento.

P a ra  tener voz y voto en ella se requiere ser propie
tario de 10 ó más acciones inscritas á su favor tres 
meses ántes de la celebración de la ju n ta  general.

Pam plona 9 de Octubre de 1866 .=P or acuerdo de la 
Jun ta  de Gobierno, R am ón Vicuña, Secretario.

2099—1

BANCO DE SE V ILL A .— LA  ADMINISTRACION 
del B anco ,  autorizada por el Gobierno de S. M., ha  
acordado convocar extraordinariamente la ju n ta  gene
ral de señores accionistas para el dia, 27 del mes actual, 
á las once de la m añ an a ,  con.el objeto de darle cuenta 
del estado de este establecimiento, y resolver lo que se 
estime conveniente á los intereses del mismo.

E n  su consecuencia los señores accionistas que á  la 
fecha de este anuncio estén inscritos en los registros 
del Banco como dueños de 10 ó más acciones, según lo 
dispuesto en los artículos 56 de los estatutos y 72 del 
reg lam en to , tendrán  derecho de asistir al referido acto 
siempre que no las hayan  enajenado ántes de su cele
bración ; sirviéndose acudir á esta Secretaría desde el 
dia 18 al 26 del expresado m es ,  ambos inclusive, para 
recoger la papeleta de asistencia que previene el art. 73 
del reglamento. Los que no pudiendo concurr ir  perso
nalmente sean representados por medio de apoderados, 
al tenor de lo que establece el art. 57 de los estatutos, 
se servirán encargarles que presenten en la misma Se
cretaria los poderes y documentos oportunos dentro de 
término fijado en el mismo art . 57.

Y para que llegue á noticia de los señores socios, y  
en virtud de orden del Excmo. Sr. Comisario Régio, ex
tiendo el presente en Sevilla á 13 de Octubre de 1866.— 
El Secretario, Fernando  Ramos. 2174—3

SANTO S DEL D IA .
Santa E d im g is , viuda; San Andrés de G andía , monje, 

y Santa Mamerto, , m á rtir .
Cuarenta Horas en el Colegio de San Antonio de Jos 

Portugueses.

R E A L  O BSERVA TORIO  DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre 

de 1886.

I T B M P B iU T O & A .  KN G R A t t O S

Barómet ro  Di rección  E s t a d o
b u u a s . re d u c i d o  á  0o de l

en mil ím etros  R e a u r a u r .  C e n t íg r a d o .  T ie n to .  del  cielo.

0 m . 708/18 8 \6  10 ',7 S. O . . Celajes.
9 m. 708,51 11°,1 13°,9 S . O . .  Idem.

££ 707,42 16“,5 20°,6 S. O . .  Nubes.
3 t i 706,61 16°,9 21°,1 S. O . .  Idem.
6 t*! 706,77 43°,8 17°,2 S. O . . Idem.
9 n *. 706*93 13°,5 16°,9 [S r  Celajería

Temperatura máxima del dia  22^,0
Temperatura máxima al sol................  25L4 31°,7
Temperatura mínima del dia.............. 8 ^  10

Evaporación en las  24 h o r a s . .  1,9 milímetros.
L luvia en id. i d ...............................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 16 de Octubre de 1866.

A-ltura T e tn .
. ro™nn pera tu - D i r ec -  F u e r z a

L O C A -  n i -  r a  f n f ín n  de l j  E s t a d o  E s t a d oy ai m -  g r a dos c io n  a c l  ¿ ei i
Y C l  ( l Cl  j  i * i í i

U » .\D ! 5 S .  mar en ; ¡ ™ _  v ¡e u lo .  TÍfiat0 ¿ « l c ie lo , do la  mar
mili me— los<

1 t ro s .

B ilb ao . . .  700,8 27,8 S. E . .  Brisa. N uboso . T ranqJ
O viedo.. .  761 .tí -10,0 O Idem. Nubes...
Coruña... 7138.1 -17.3 N . O . .  Calma Cubierto. Bella.
Santiago.)  700,0 17/t S  Brisa. Idem. . .  •
Oporto. . .  702,1 -18,3 (S. O. .ICalma Nubes. . jP. oleaj 
L isb o a . . . !  761,9 I 17,0 | E . . . . .  |Brisa, iMuy n.qBella.

Badajoz.. 734,6 17,0 S  B risa .  Nubes. . »
San F.° á , .
las 8. . . .  763,2 17,8 E . S .E  Idem. Casi d.°. T ranq .

S ev il la . . .  764,0 48,6 E . . . .  Ídem. Nubes . .  »
Tarifa  761,6 49,7 E  Vien.* Despej.N Rizada.
Granada . 763,4 14,8 S. E . .  Brisa. Cási d. • »
A licante .  764,6 20,8 N. E . . Calma Celajes. . Bella. 
M u r c i a . .  764,9 19,0 S. O . .  Idem. N ubes.. .
Valencia. 764,6 18,6 S. O . .  Brisa. Despej.*. »
Barcelona 763,3 19,0 E  Idem . Cási cub. Tranq.
Zaragoza. 760,8 16,3 N . O . .  Idem. Despej.0.
Soria   761,1 15,1 O Calma Nuboso . »
Burgos . . .  766,7 13,2 N. E . . Brisa. C.°, lluv." *
Valladolid 763,6 14,4 S  Idem. Nuboso.. »
Salaman.* 763,5 17,0 O . . . .  Calma Cási cub. »
M adrid .. .  765,3 13,9 S. S. O Brisa. Celajes..
Cid.-Real. 760,2 13,4 O Calma Nuboso..
Albacete. 707,0 14,8 O.N.O Brisa. Celajería
B rest ,  á 8. 764,6 9,0 E .S .E  Idem . Cubierto. Bella.
Bayona id 760,0 14,0 » Calma * Tranq.
Cette id.. 765,0 18,0 N. O . .  Brisa. Despej.0. G. cal.
M ars . ' id . .  763,1 13 4 N . E . .  Idem. I d e m . . . .  Idem.

O BSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Octuire de 1866 á las ocho de la m añana.

B a ró m e t r o
c u  m i l í m e -  T e m p c r a t u -  D i r ecc ión

L O C A L ID A D E S .  l r ° S á  ° °  y ra c n  8 rados dcI E s t a d o  del  cie lo,  
a l  n i v e l  del  , . .c e n t í g r a d o s ,  v i e n t o .

m ar .

S.Petersburgo 751,7 4°.G N. O . . .  Nubes.
S to e k o lm o . . .  7<H,2 I°/I O. N. O. Despejado.
Viena............... 7f»4,3 R5°,3 O. ídem.
B e rn a .................  753,5 4°,i E  Celajes.
G rce n w ich . . .  702,8 12°,5 E .N .E  Despejado. -
B ruselas   703,4 9°,1 N. E . . .  Cási cub.°
D unquerque . . 704,2 5°,0 E .N .E .  Despojado.
P a r í s ..................  702,0 O0,!  E .N .E .  Celajes.
Burdeos  758/1 13*,8 S. E . . .  Despejado.
L y o n ..................  764,5 11°,0 N. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia . . . .  701,9 11°,0 E  Despejado.
Rom a.................... » » » »
Nápolcs  700,8 16°,4 O. N. O.[Nubes.

DIRECCION G EN E R A L  DE T EL E G R A FO S. 
Según los par tes  recib idos, ay e r  no ha  llorido en 

n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De Jos partes remitidos en el dia de ayer por la  In

tervención de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de c o n su m o , re
sulta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12 336 arrobas de trigo.
2.811 idem de harina.
5.670 idem de carbón.

144 vacas, que hacen 49.224 libras de peso.
791 carneros,  que hacen 18.872 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de vaca , de 4,500 á 4,680 escudos arroba ,  y 
dejO,236 á0 ,260  e s c u d o s l ib r a .

Idem de carnero .de  0,260 á 0,306 e s c u d o s l ib r a .  
Idem  de ternera ,  de 9 á 9,800 escudos  arroba ,  y de 

0,500 á 0 ,6 0 0 e s c u d o s  l ib ra .
P an  de dos libras, de 0,154 á 0,166 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido................. ............  1.780 fanegas.

Precio medio................. 5,103 escudos .
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Octubre de 18G6.-—E1 Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villascca.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 16 de Octubre de 1866.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-70, 
75 y 80, y 33-90 , 34-15 y 25 pequeños; á plazo , 33-90 y 
31—00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 29-80, 90, 85 y 90.
Deuda del personal, no publicado, 16-80.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp aña ,  publi

cado, 87-00.
Acciones de c a r r e te ra s  gen e ra le s ,  6 por 100 anual 

emisión d c l .°  de Abril de 1850, de á 4.000 rs.,  no p u 
blicado , 81-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-75 d.
Idem de 1 .® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  id., 

75-75 p.
Idem del can a l  de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 p o r  100

a n u a l , p r im e ra  emisión, i d . , 99-00.
Idem  id. id .,  seg un da  em isión , id . , 102-00p.  ̂
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado , 61-90; no publicado, 61-80 p.
Idem id. por i d . , de á 20.000 r s . , id . , 60-00 p. 
Acciones del Banco de España , i d . , 117-50 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-25 p.
París  á 8 dias vista , 5-08 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  pard .  » L u g o   » *4
A l i c a n t e . . . . ,  » 1 M álaga .. . .  » ' %
A lm ena   » M u rc ia . . . .  par.  »
Avila................  par. » O rense . .... »
Badajoz.. . .  par. » Oviedo.. . .  » 4 d.
B arce lona . . .  » 4 §/¿d. F a len c ia . .  »
Bilbao  » 1 p. Pamplona. » 1
B úrgos   par. » PontcvedP » y2
Cáccres.........¡par d. « Salamanca » r/
Cádiz ...........- » hí San Sebas-
G astcllon .. . .  ¡par d. » t i a n   » 2
Ciudad-Real.i par. » Santander. » */2
Córdoba.........I » % S an tiago . .  » y%
C o ru ña ......... ¡par p. » S eg ov ia . . .  par. »
C uenca..........'par p. » S e v i l la . . . .  par. »
G erona  « % S o r ia   # y%
Granada  » X Tarragona. » 1
Guadalajara. par. » T e rue l   » y¿
I luclva  par.  » Toledo.. . .  » 1
Huesca  »> yz V a len c ia . . » 1 d.
Jaén .................... » I d .  Valladolid. » y
L oon .............. .» 1 Vitoria  » y
Lérida  » y  Zamora ... .  » \y
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Zaragoza.. » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 13 de Octubre. — In te r io r ,  32-50. — Dife^ 
rida, 32-50.

A m sterdam  13 de Octubre.—Diferida, 32 3/16. 
Londres 13 de O ctubre—  Consolidados, 89 y2 á 89 %. 
P arís  13 de Octubre. — In terio r  español,  32 y .— 

Diferida, 32 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— 
Función 8.a de abono ,  cuarto turno par.—Saf fo,  ópe
ra  en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Turno im par y 1.° de tres. — La pura- en Santa  
Gadea— Baile .—Los parvulüos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho de la no
che.—La comedia en tres actos Lo que son mujeres.— 
El sainete La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (l írico-dramático).—No se ha re
cibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A l a s  ocho y media de la noche. Función 
par.—T urno 2 .°— El jóven Telémaco.— Can, ó d  genio 

del desorden.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho do la  n o c h e .— 

Batalla de diablos, comedia de mágia en tres actos.


